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El abaratamiento

Según obren las 
Juntas

Era de una necesidad inminente el 
Real decreto de ayer, relativo a las 
subsistencias, y éste es el mejor elogio 
que de él puede hacarse. Sus efectos 
es preciso que sean tangibles y rápi
dos, porque éstos han de ser los que 
afecten, material y prácticamente, a 
los hogares, con lo que ganará el Di
rectorio sólidamente las voluntades de 
los ánimos que ínás influyen en cada 
casa,

Hasta aquí se aplaudió, con justicia 
y con entusiasmo, la severa y acertada 
actuación del- Gobierno, corrigiendo 
abusos e inmoralidades. En unos secto- 
tes, como en los políticos, produjo el 
silencio; en otros, como en los Muni
cipios, la sanción, imponiéndosela al
guna extrema por sí mismos. •

Donde, a pesar de la actividad y ce
lo de las autoridades apenas produjo 
efectos apreciables fué en el «honrado 
comercio», que adoptó la táctica de la 
resistencia pasiva, abonando multas y 
continuando en sus abusos. Prueba de 
que éstos rinden suficiente provecho 
para pagar aquéllas y los disgustos que 
las acompañan. _ ;

Por eso, es muy acertado <¡úe la 
cuantía de las multas sea más elevada 
y que se pueda, llegar a todos: al pro
ductor, al acaparador y al vendedor;, 
que puedan abrirse las Aduanas y que 
pueda iinjx-dirse seguir comerciando al 
recalcitrante.

Es asimismo muy acertado no limi
tar la acción gubernamental a unas 
cuantas substancias alimenticias, por
que no se trata de salvar una tempo
rada. impuesta por determinada anor
malidad, sino de corregir vicios inve
terados impuestos por la codicia y la 
confabuLación.

Para vivir es preciso comer, beber, 
vestir y albergarse. De ahí la. necesi
dad de ocuparse también del vestido, 
como esperamos que los gobernantes 
lo harán del albergue.

La cuestión está bien planteada en 
el decreto. Las Juntas tienen atribu
ciones, las ^Sanciones son severas y los 
plazos son cortos. Lo necesario es que 
el funcionamiento responda desde el 
primer día al fin propueste; que el co
merciante se„ convenza de que no pue
de continuar ■ la inicua explotación del 
que-zMíesita- comprarle y que el pú
blico, a. su vez, se convenza de que las 
beneficios emanados del nuevo régi- ■ 
men 1^ alcanzan, porque vea que stt 
dinero posee mayor capacidad adqui- 
sitiiva que en el antiguo.'

Firma del Rey
GUERRA.—Proponiendo la conce

sión del empleo inmediato superior al co
mandante de Infantería D. Adolfo Arias 
Rivas, por,méritos contraídos cu campa
ña, en el período de operaciones com
prendido entre i de febrero y 31 de julio 
de 1922. . , ,

Ideoíii el empleo superior inmediato al 
teniente de Infantería D. Gabriel Nava- 
rrete Navarrete, por méritos de campa
ña durante yl período comprcíndido entre 
25 do julio dé 1921 y 31 de enero 
de 1922.

Ideitii él empleo superior inmediato al 
alférez de Infantería fallecido D. Carlos 
España Gutiérrez, por méritos de cam
paña en el mismo período

Concediendo la gran cruz del Mérito 
Militar, blanca, al general de brigada 
honorario, en situación de reserva, don 
José SacaneUas y Ruano. ■

. Idem la gran cruz blanca dbl Mérito 
Militar al auditor general de Ejército ho- 
norarió, en situación de reserva, D. Luis 
Pellón y Troceo.

Circulares oe Guerra

üi
(«D. O.» 244.—4-11-923.)

Subastas
Se amplía el artículo 10 del regla

mento de contratación en el ramo de 
Guerra, en el sentido de que los indrus- 
triales de la zona de Melilla, cuando 
concurran a una subasta como tales, 
puedan sustituir el recibo de la contri
bución industrial por un certificado de 
la Cámarar de Comercio de dicha plaza, 
que los reconozca como legalmente es
tablecidos, y con la condición de que 
sólo afectará a aquellos que se compro
metan a realizar el servicio con los me
dios industriales qué cuenten en aque
lla plaza.

' Reclutamiento
Se dispone, de acuerdo con lo ex

puesto por el Ministerio de la Gober
nación, qW' los prófugos denunciados 
y detenidos en las cárceles, que hubie
sen sido alistados en lás Juntas consu
lares; y resulten inútiles en las Cajas de 
reclutas, sean reconocidos, en definiti
va por el Tribunal Médico Militar.

Municiones
■ Se declai'á reglamentario para el 

C. Ac. 15 centímetros Krupp, modelo 

1913, la granada, de instrucción cuyo 
plano xSq publicará oportunamente en 
las láminas del Material de Artillería, 
con la denominación de «Granada de 
instrucción para el cañón acero 15 cen
tímetros, tiro rápido, modelo 1913», y 
la abreviada de «G. I. para. C. Ac. tiro 
rápido 15 centímetros, modelo 1913». 
Las instrucciones para efectuar, dispo
ner y colocar la cargo-explosiva de es
ta granada se publicarán en la «Colec
ción Legislativa».
-------------------- --------------------------------

Notas militares
El Pleno del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, en la reunión que 
celebró el sábado acordó conceder la 
cruz laureada de San Fernando al he
roico teniente coronel del regimiento 
de Caballería de Alcántara D. reman
do Primo de Rivera, que murió glorio- 
samerite en Monte Arruit.

El martes próximo, a las on-ie de la 
mañana, se reuniván en el despacho 
del jefe del tiobieuio los miembros to
dos del Directorio militar, el sabseere- 
tario del Ministerio de la (guerra; ge
neral Bemiúdez de Castro: el general 
Weyler y los demás generales jefes 
del Estado Mayor Central; los jefes 
de sección del Ministerio de la Guerra, 
el capitán general de la primera re
gión y el gobernador militar de Ma
drid. ■

El coronel del décimo ligero de Arti
llería y los. jefes y oficiales del regi
miento se ofrecieron al Directorio para 
desempeñar cargos de delegados gu
bernativos donde se les destine.

Durante largo tiempo esperó ser re
cibida por el jefe del Gobierno una 
Comisión nutridísima de padree de sol
dados de cuota, presidida por el señor 
Ergueta.

Deseaban conocer la situación en 
que quedan los cuotas del 20 y el 21 
que sirven en Africa, pues, aunque de 
los primeros se comenzó la repatria
ción, quedó ésta suspendida el día 20 
del pasado mes.

También querían rogar al presidente 
que les dijera la situación de los cuo
tas después del período de cinco o diez 
meses en filas.

Por último, tenían el pensamiento 
de solicitar conieetacíón a su escrTo 
sobre petición de responsabilidades, 
entregado el día 13 de octubre.

La próxima semana se celebrará en 
la Academia de Infantería la jura de 
la bandera por los alumnos reciente
mente ingresados.' Al acto asistirá una 
Comisión de oficiales heridos en el 
combate de Tizzi-Azza, pertenecientes 
a los grupos de Regulares de Melilla y 
Alhucemas, Mehalla de Tafersit y ba
tallones de Navarra y Andalucía y de 
la sección de tanques.

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería
¿0 concede el retiro para Madrid al co

mandante, en situación de supernumera
rio, D. Alejandro B.erenguer Fusté

Queda disponible el comandante don 
Vicente Portilla, que cesa de ayudante 
del general Castell.

Han sido declarados aptos para el as
censo los alféreces (E. R.), D. Gabriel 
Cea, D. tíalustiuno Martínez, D. Lucas 
de las Heras, D. Vicente Soto, D. Er
nesto Sáez, D. Agustín Fernández, don 
Augusto Boselló y D. Florencio Cervera.

Ariliería
Concédese el retiro al auxiliar mayor 

del personal del material de Artillería 
D. Gervasio Salanueva Fernández.

Ingenieros
Causa baja en el Ejército, en virtud de 

sentencia, el comandante D. Emilio Ah 
zugaray Goicoechea.

Se concede la separación del servicio al 
capitán D. José Juliá Arnau, que estaba 
supernumerario.

Pasa a Situación de reserva el coman
dante D. Lorenzo Pedret Vidal, que es
taba supernumerario.

Pasa a supernumerario el capitán don 
José La viña Beranguer.

Personal de bandas
En Infantería asciende a cabo de cor

neta Joaquín Boca, y es destinado al re
gimiento de Mahón, y a cabo de tambo
res, Amadeo Martínez, que pasa al regi
miento de Guipúzcoa, y Antonio Llanos, 
al de San Quintín.

Se disponen, además, loe siguientes 
destinos: .

Sargento maestro de banda Braulio Ji
ménez Virón, de Regulares de Alhuce
mas al regimiento Melilla.

Cabos de cornetas: Julio Sánchez Pé
rez, al regimiento de Segovia, y Manuel 
Rámia Delgado, al del Infante.

Cabos de tambores: José Rocha, al de 
Saboya; Gregorio Sánchez Escribano, al 
de Tarragona, y Pablo Barrios, al de To
ledo.

Ampliación de plazo

Reclutas de cuota
Se ilispone lo siguiente:
Primero. Se concede un plazo has

ta el día 20 del presente mes inclusi
ve para que puedan acogerse a los be
neficios del capítulo XX de la. ley de 
Reclutamiento, los reclutas del reem
plazo del año actual y agregados al 
mismo.

Segundo. Dentro del mismo plazo 
podrán los indicados individuos optar 
por los beneficios del artículo 268 de la 
citada ley, los que ya estuviesen aco
gidos a los del 267 de la misma.

Tercero. ]jo s que se acojan a esta 
ampliación, quedan obligados a pre
sentar los (-eitificados de aptitud en 
las mismas condTciones que los demás 
reclutas del mismo reemplazo qué se 
hayan acogido a los expresados benefi
cios antbs del sorteo.

Cuarto. Las instancias recibidas 
en este Ministerio en solicitud de los 
indicados beneficios quedan sin ulte
rior resolución, por comprenderles es
ta circular, y sin curso las que se pre- 
usenten después de la indicada, fecha.
------------------- --------------------------------

Man uecos

El parte oficial
«Zona oriental.—En la plaza Alhu

cemas siguen viéndose moros del cam
po <*n actitud pacífica de días anterio
res. ('onAoy extraordinario preparado 
con vapor «Alerta», no ha podido sa
lir para Alhucemas por temporal rei
nante e imposibilidad también de des
embarcar en la isla. •

En la pasada noche cayó chispa eléc- 
tricu en posición Chemorra, resultan
do herido soldado Manuel Oca, y cinco 
con lesiones leves, siendo Evacuado el 
primeio y quedando en la posición los 
demás, en estado satisfactorio.

La crecida del río Keri ha imposibi
litado el paso de camiones desde Tis-; 
tutin hacia Quebdani, abasteciéndose 
esta posición desde Segangan por 
Kadur.

A consecuencia de la tormenta des
cargada sobre la posición de Atarun 
en la madrugada última, se nan inuti
lizado la. estación telefónica y una par
te de la línea destruyendo los dos pos
tes inmediatos a. la posición.

Esta mañana, a ( unsecuencia de un 
disparo enemigo, resuRó muerto d te
niente ayudante de la .uarta bandera, 
Julio Company. siendo evacuado a 
Drius. .

Se reciben nótimas de que tá pasada 
noche el chéj Al-Lal Beban Fd-Aixan, 
en unión de los suyos, qúemó en el po
blado de Midar las casas de los parti
darios de Abd-el-Krim, on los que 
sostuvo fuego,1 resultando herido un 
familiar de dicho chej, y por parte del 
enemigo un caid y un l.ñrq'ieno heri
dos, y muerto un hemuano de Hom- 
inum-Amar.

Continúan los disgustos de M Talza 
con Buharrai, recibiéndose noticias de 
haberse celebrado una Junta, en la 
que han acordado arrojarle de la cabi- 
la, así como al indígena Haddu-Bo- 
coi, que Abd-el-Krim envió para que 
se hiriese dárgo del mando de los har- 
queños. A causa del temporal no se "can 
efectuado vuelos avia-ión en día ñoy.

Zona occidental. —Sin novedad.»
El de la «Hoja oficial»

«Zona orienta,!.-—Los prntee recibi
dos de los sectores de Drius y Tafer
sit, en el tenitorio de Melilla, no acu
san novedad; en el de Quebdani y 
otros puntos de la zona, el temporal 
reinante ha causado bastantes desper
fectos en las posiciones, cuarteles, ca
minos, pistas, líneas telefónicas y 
tractocarril de Drius, todos ellos se es
tán recomponiendo por fuerzas de In
genieros e Infantería. A causa del 
mal tiempo no pudo efectuarse ayer 
convoy a la Restinga y zoco el Arbáa, 
ni tampoco se han efectuado hoy vue
los de aviación, dificultados, además, 
por nial estado campo, aterrizaje. 
Zona occidental, sin novedad.»

Real decteto

La navegación de ca 
botaje

Publica la. «Gaceta» el siguiente de- 
ci-eto:

«A propuestp del jefe, del Gobierno, 
presidente del Directorio militar', y de 
acuerdo con éste, vengo en decretar lo 
siguiente :

Artículo primero. A partir del 
del mes actual, la navegación de cabo
taje se regirá rigurosamente por la ley 
de 14 (1,0 junio de 1909, y con lae solas 
excepciones que en este mismo decre
to se expresan. .

Artículo segundo. Se concede un 
plazo de tres años, que terminará el 
día 14 de noviembre de 1926, para que 
los buques de construcción extranje
ra introducidos en España coi} poste

rioridad al 17 de diciembre de 1909 yj 
antes del 1 de octubre de este año,; 
puedan realizar transpones entre puer-' 
tos españoles de cargamento, a granel, 
de carbón, sal y minerales, con exclu- 

• sióir de toda clase de carga siempre 
que- concurran en ello las siguientes 
circunstancian:

a) (lúe tengan la clasificación re
glamentaria concedida oficialmente pol
las autoridades de Marina o por las 
Sociedades clasificadoras, cuyas certifi
caciones som admitidas y reconocidas 
por el Gobierno español.

b) Que las reparaciones necesarias 
para mantener jaquella clasificación se 
realicen en astilleros o talleres nacio
nales, entendiéndose que la autoriza
ción para realizar servlcJos de carna
je cesará automáticamente cuando 
aquella condición se pierda.

c) Qne el buque, a su introducción,; 
haya pagado los derechos de abaridena- 
miento, sin que se haya acogido a nin
guna franquicia ni disposición transi
toria o evéntual para eximirse del pago 
de dichos derechos.

Artículo tercéro. Los buques intro
ducidos en España después del 17 del 
diciembre de 1909 y antes de 1 de oc
tubre de 1923, que hayan sido cons
truidos en el extranjero con autoriza
ción del Ministerio de Fomento, pre
viaS las excusas ante la Comisión Pro
tectora Nacional que señala el artíóu- 
lo quinto- de la ley de 14 de junio de 
1909, o que se introdujeron antes del 
17 de septiembre de 1914, en sustitu
ción de otros que se perdieron por nau- 
fragdo o averías, se considerarán equi- 
¡huados -a los de construcción nacional, 
y podrán realizar libremente toda cla-c 
se de servicios de cabotaje.

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de Navegación y Pesca Marítima 
dictará las disposiciones conducentes 
para el más exacto cuiupliimiento de lo 
preceptuado en este decreto.»
-------------------- --------------------------------

Guardia civil

Hazañas del pasado
Era en el mes de marzo del año 1853. 

En la residencia que los beneméritos te-' 
nían en Villarreal (Guipúzcoa), dice el te
niente coronel Sr. Osuna Pineda en su 
libro «Hechos gloriosos», vivían dos guai'- 
dias cargados de familia, a la cual tenían 
que atender con un cortísimo sueldo. Se ■ 
ti amaban Pedro López y Francisco Gar
cía.

Un día. terrible, día de esos en que la 
Naturaleza dispara sus iras sobre los 
mortales, luchaba inútilmente un coche 
ep la cuesta de la Descarga, sin poder 
resistii el temporal, pues ni las muías 
querían seguir adelante, ni los zagales| 
tenían fuerza para nada. ,

Los expresados guardias prestaban ser- 
\iciu en la carretera, sufriendo también 
el rigor de los elementos, cuando oyeron 
las voces e imprecaciones del mayoral.

—¿No oyes, García2—preguntó López 
a su compañero,

—Sí, algo debo pasar • en la cuesta— i 
contestó el interpelado.

—Vamos a aligerar, a ver si llegamos a 
tiempo de evitar cualquier desgracia.

Dicho y hecho; los buenos servidores 
del orden social apretaron el paso cuan
to pudieron, que íuó bien poco, pues la 
terrible ventisca no los dejaba avanzar 
casi nada. Por fin, fatigados y sudoro
sos, llegaron y vieron un pesado coche de 
camino que, atascado basta los cubos, no 
andaba lo más mínimo hacia atrás, ni 
hacia adelante.

—¿ Qué pasa, muchachos 2—exclamó el 
encargado de pareja.

—¡ Qué ha de pasar, señor guardia 1— 
respondió el cochero—. Pasa, que nos 
hemos atascado aquí, y como las muías 
están acobardadas y se arremolinan a" 
cada instante, no puedo con ellas, j Mal
dita sea mi suerte I 

—Calma hombre, que todo se arre- :
glará.

—¡ Sí, sí, calma! No me pida usted a 
mí calma, cuando estoy más quemado 
que un tizón.

—Vamos, vamos; hay que tranquili
zarse, que así no se consigue nada. 
¿Quién va ahí dentro?

—Dos señoras y dos caballeros.
—Voy a ponerme a su disposición.
(Dirigiéndose hacia la portezuela del 

coche): ,
—Buenas tardes, señores.
—Buenas las tenga usted—respondió 

con agradable voz una de las damas.
—Aquí está la Guardia civil, para lo 

qUe ustedes gusten mandar—dijo el be
nemérito.

—Y« ve usted lo que nos pasa, guar- . 
dia. Esta situación es muy desagrada
ble. Si ustedes pudieran ayudarnos, se 
lo agradeceríamos mucho.

—Esa es nuestra obligación, y a cum
plirla hemos venido.

—¿ Cómo salen ustedes con tan mal 
día? — preguntó con marcado acento 
francés uno de los caballeros.

—Nosotros salimos al servicio haga el 
tiempo que haga,*pues en estos días de 
ventisca es cuando suele ser más nece
saria, nuestra ayuda. ¿Me dejan ustedes 
disponer jo que haga falta ?

—¡ Ya lo creo! Con mucho gusto— 
contestaron a una los viajeros.

. —Mayoral, desengancha una muía, y 
que vaya «1 zagal, subido a ella, a la

posada qué' hay ahí abajo, doníe dirá, 
de parte del guardia López, que suba 
pronto el encuartero, con úna yunta de! 
bueyes—ordenó el benemérito.

—No hace falta para nada—contestó 
despectivamente el auriga.

—¿Cómo que no? Aquí no se-hace 
n& que ló' que yo ordeno. Desénganche, 
usted la ínula. ¡Pronto!—Dirigiéndose ai 
los viajeros— :• Dispensen ustedes, seño
ras; jierp a esta gente de tralla hay que^ 
hablarles alto.

—Está bien, guardia; haga usted lo 
que quiera. Mientras van por los bueyes, 
podían ustedes subir aquí, y así se evi
tarían el mal rato que van a pasar.

—Muchas gracias, señora; estamos 
acostumbrados; además, molestaríamos 
mucho. .

-—No, no; nada de eso. Suban ustedes..
—Muchas gracias; se agradece la in- 

tenciém; pero no podemos aceptar.
—-.Como ustedes quieran.
El mayoral desenganchó una muía, en. 

la cual fue el zagal a la posada.
C’.erca de una hora tardó en subir la 

yunta d.é bueyes, durante la cual perma
necieron los. guardias a pie firme, aguan
tando \alientemente la nieve.

Fnganidiadu la yunta, templado el tiro 
de ínulas y. sin carga alguna el pesado, 
vehículo, pudo salir del atolladero, con 
el auxilio de todos, no siendo los benemé
ritos los que menos metieron el hombro.

Durante la operación, las señoras so-, 
portaron, ateridas de frío, la terrible ne-I 
vada, con lo cual pudieron darse cuenta 
de lo qpe.sutyc en esas ocasiones la fuer
za del Instituto.

Pui*sto el coche en franquía, siguió 
tuleUF^q, escoltado de cerca por la pare
ja, hasta el final de la cuesta, desde don
de ya no había peligro alguno en el ca
mino.

Los guardias mandaron parar, se acer
caron a la ventanilla y se despidieron dei 
los viajeros.

—Oigan ustedes, guardias—exclamó 
una de las señoras—; quedamos muy 
agradecidas de sus servicios. Tomen us
tedes esta pequeña gratificación, para 
que, en mi nombre, compren cualquier 
fruslería.

Al dépir ésto, les alargaba don onzas 
le oro.

—Dispense usted, señora; nosotros no 
fxxiemos aceptar nada. Nos basta con la 
sátisfadeión que en este momento sen
timos por haber cumplido con nuestro 
deber.

—¡ Cómo!—exclamó la señora, algo
contrariada—. Acepten ustedes estás! 
monedas. .

—Perdone usted; pero no podemos 
aceitarlas.

—Están ustedes hablando con la seño
ra condesa de Montijo—dijo imperativa
mente uno de los caballeros, que resultó 
ser el mayordomo de la casa—, Tomen 
ustedes lo que les ofrece de tan buen 
grado.

—Sentirnos mucho tener que contra
riar a la señora; pero nuestro Reglamen
to, y nuestra conciencia, nos impiden 
acéptar nada por los servicios que pres-| 
tamos. ' ' . ' ¡

—T éinenlo ustedes, que nadie lo va al 
líber—argüyó el caballero.
—Basta con que lo sepamos nosotros 

—replicó sinceramente el guardia García,? 
que hasta entonces había permanecido 
silencioso—. Sepa usted, caballero, que! 
«somos pobres, pero honrados».

—No insista usted más, D. Veniítura— 
exclamó con satisfacción la noble da
ma—; estos hombres, tan sufridos co
mo dignos, están haciendo honor a su 
uniforme. ¿Quieren ustedes darme sus 
nombres 2

—¡ Señora!...
—pido una señora, a dos caballeros 

soldador que no pueden negarme este 
favor.

—Mi compañero se llama Francisco 
García, y un servidor de vuecencia, Pe
dro López. ■ ■

—Está bien. Les doy a ustedes un mi
llón de gracias por su comportaaniento. Si? 
alguna vez me necesitan para algo, ten » 
gan entendido que las puertas de mi ca- j 
sa estarán siempre abiertas para ustedes.

Dirigiéndose al caballero francés:
—Así son los Roldados de España.

A los pocos días, la que luego filé ma
dre de la Emperatriz Eugenia, escribid 
una sentidísima carta al duque ele Ahu-i 
rriada, explicándole con frases enaltece
doras la noble cóndueta de s ú |s subordi
nados.

F.l general dispuso que se les hiciese; 
guaalias primeros, y que con afargo a sil 
bolsillo particular les.diesen las dos onzas; 
de oro que éllós, fieles cumplidoras da 
su deber, no habían querido ampiar de. 
máhóé de la ilustre dama.

Biblioteca “Catpe“
En la serie de la “Colección Univer

sal", de GALPE, aparecen obrs» im
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana", de David Hume 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Garlos Nodier, titulada •‘Tril- 
by” o “El duendecilto de Argali!"; la her-í 
mosa novela de Balzao titulada “El coro
nel Ghabert”; otra novela, la famosa “Ti
na", conceptuada como la más acai)»da df 
las de Hermán Bang. el infligne escrito' 
celandés, y otra del rusto Nicolás Bogo. 
"Tarás Bu Iba", de las más notables sali
das de la misma pluma. .

Orientaciones

El problema de la 
Escala de reserva y 
el de clases de tropa

Hace algo más de un cuarto de si
glo venimos dedicándonos, con la 
atención que mereoev al estudio del ' 
problema de la escala de resei'Va y del 
llamado de clases de tropa, y hemos 
podido persuadirnos que ellos se lian 
mirado y miran acbualhiénte bajo dos 
aspectos muy distintos: el uno, que 
podemos considerar como exclusiva- 
menté militar, y el otro, marcadamen
te política.

El primero tiÓhiíúemU iodo aquello 
que trata de lá coniimmeión en el 
Ejércih) usccnsos, etc., del péreónal 
de iropa, y del qm1 tiene su proceden- 
ci i. y que está eomstantemonte en es- 
tñdio por quien corresponde, procuran
do en lodo tiempo y ocósión favoretei' 
a los interesados en la medida, de lo 
posible y racional; así, notamos que 
unas veces se les facilita el ascenso al 
oficiálatd. dando para ello, cuantas fa- 
cilidad'.'s se creen pertinentes al caso, 
y vemos apaj'ece la Academia de Za- 
na:
un

dta apenas nacida, ‘ionde 
algo érecido dé sargentos 

i’ccibió la enseñanza necesaria, para ser 
p'pomoviddK a oficiales.

En oirá ocasión es en l'rujilio don
de en un Coh^gio proparatorió se atien
de a qúc cuantos lo deseen, adf|uieran 
la pi eparíición suficiente al objeto de 
poder, luego de reñida oposición en 
las Academias militares, obtener pía- 
za, viciido más tarde cómo en cada
región militar se funda un centro aná- 
logi) al indicado y con el propio fin, 
habiéndose abierto últimamente los
colegios preparatorios de Burgos y 
Córdoba, (|ue tan buenos resultados 
están dando, y en los que buen nume
ro do suboficiales y sargentos reciben 
ónsoñanza y se ponen en condiciones 
dú alcanzar la estrella. Habiendo, si 
mal no recordamos ahora, existido en 
El Escorial y en Valdemoro dos Co
legios (pie nutrieron a Carabineros y 
Guardia civil, de segundos tenientes, 
pttíeedente de la ciarse de sargento del 
Ejército. '

Conio se ve, al personal de tropo, en 
todo t iéiiipd/se ha procurado darle fa
cilidades para que lograi'a su anhelo, 
si bien hemos de consignar, de la ma- 
nej'a. má> sincera, que éstas no han si
do tantas ni con tanta amplitud como 
se debiera y merecía, pues luego de la 
preparación, han tenido que luenar, en 
igualdad de condiciones, que los aspi
rantes procedentes de paisano, para 
obtener plaza en las Academias, sin te
ner en cuenta para nada, la experien
cia militar adquirida durante largos 
años de vida en el cuariel, factor de 
cultura profesional de gran importan
cia. , , .

Hemos de consignar también que 
durante las últimas campañas colonia
les, bien porque se precisaran y que 
las necésidadto de la contienda así lo 
démandaran, es el caso qué se hicie
ron crecido número de oficiales procé- 
dentes de sargento para la escala de 
reserva, escala que, desde el año 1908. 
está recibiendo nuevo personal, con 
ocasión de esta ley y la del 18.

En el orden que podemos considerar 
y tener como político, el problema se 
Im tratado, en cuantas ocasiones ha 
Habido necesidad de ello, en forma at- 
go discutible, aceptando como bueno el 
cpiisfíbido «divide y vencerás», procu
rando al propio tiempo que se conce
dían beneficios al personal y mante
ner entre él la divei-s-idad de proceden
cias y, sobre todo, atendiendo a que los 
núcleos formados no fueran numerosos ; 
y vemos por ello que en el año 1902 y 
1903, cuando, terminadas las guerras 
de Cuba y Filipinas, la existencia de 
oficiales procedentes de tropa era algo 
considerable y se iniciaban solicitudes 
de aqu(dlo que estimaban de justicia, 
sin lógica ni meditación se ordenó 
aquella espc‘cie de liccnciainiento, que 
dió origen a los retirados por Guerra, 
sin pei'juicio de cinco o seis años des
pués se promulgara la ley llainada del 
Ocho...

Cuando en el año 1912 la escala de 
oficiales de la reserva iba en aumento 
y las clases de tropa se hacían vetera
nas y adquirían justificados derechos 
para que se les dieran mejoras, apare
ció la ley (|ue creó brigadas y subofi
ciales, y cierra el ascenso a oficial...

Sin embiu'go, el año 19l9 se hacen, 
de. una sola vez, 500 subalternos, no 
Va con el plan de estudios establecido, 
sino sin necesidad de examen.

Y así llegamos a los momentos ac
tuales. ¿Qué se hará ahora?

• R. del C.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a cveB'd ad 
ministrador don José Vart/ 
Ruiz haciendo constar iempre 
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En Marruecos empeora la 
situación de Ábd-ebKrim
Noticias dé Abd-el-Krim.—Cañoneo.—El 

caciquismo

MEL-ILLA 3.-^Moros llegados dci Rif 
dicen que Abd-el-Krim ha ordenado a 
los caídos que desarmen a los cabileños, 
temeroso' de que puedan sublevarse, pues 
se hallan descontentos al suponer que la 
construcción de grandes alcazabas y el 
tendido de líneas telefónicas suponen 
una inteligencia con los cristianos.

Cuentan también los confidentes que 
Abd-el-Krim ha establecido en su casa 
una fuerte guardia, que constantemente 
rodea su persona, y que registra a todos» 
los indígenas que llegan hasta allí, pu|s 
vive sobresaltado-con eí temor de que se
le quiere asesinar. .

El poblado de Axdir está deshabitado 
y destruido totalmente por los potentes’ 
explosivos que durante varios días arro-: 
jaron nuestros aviadores. Los habitantes,| 
con sus ganados, se encuentran ahora en 
Alkamar; allí están también los prisione
ros españoles. Desde Loma Roja y avan
zadilla de Afrau han sido cañoneados va
rios grupos.

El cañón enemigo hizo varios disparos 
contra Tafersit, sin consecuencias.

Mañana, el comandante general visi
tará las posiciones de Tizzi-Azza, acora-: 
pañado de su nuevo jefe de Estado Ma
yor, Sr Sánchez Ocaña.
‘ «El Tclcigrama del Rif» publica un 
artículo pidiendo ojie desaparezca el ré
gimen de excepción administrativo, yl 
termina así: , .

«El Directorio, que ha desterrado la in-: 
fluencia y reducido a cenizas el caciquis
mo, no debe tolerar que el de Melilla 
subsista por más ticimpo»
El administrador de Correos de Arcila 

muere de un ataque de hidrofobia

TANGER 3—Hace algún tienipo fué 
mordido por un perro el administrador’ 
de Correos de Arcila, D. Guillermo Ji
ménez Atty.

No dió importancia alguna al hechp; 
},ero ayer sufrió un fuerte ataque de hi
drofobia. J

En vista de su estado, áo lo trasladó 
en automóvil a Tánger para someterlo a' 
un tratamiento de urgencia. Le acompa
ñaba una.hija suya.

2XI ILgar -I .'Ut«' ¡ovil al puente Inter- 
nacioj : bié o :n ' do de un segundo 
ataqu I u • qc - la h¡j.a del Sr. Jiménez 
y el cliójicr, -u/ 1 peligro que corrían,
se arr jaron del carruaje.

El desventurado falleció después de 
una espantosa agonía. El cadáver fué 
trasladado a Arcila.

Hace pocos días el Sr. Jiménez Atty 
fué destinado a Guad ala jara, para donde 
debía partir en breve.

i-------------------- --------------------------------

Ls ^ bssteocias
Una reunión en el Gobierno civil.—El 
kilo de pan se venderá a 58 ó 60 cén

timos
En la tarde de ayer se celebró en el 

despacho del duque de Tetuáh una in-^ 
tcresante reunión del pleno de la Juntad 
local de Subsistencias, para terminar 
de tratar y resolver, al menos por lo 
que se refiere al precio, el problema del 
pan en Madrid.

Asistió a dicha reunión la represen
tación obrera y productora que la ley 
determina, y en la discusión, que se' 
prolongó hasta las nueve de la noche, 
se llegó a un acuerdo, que hoy será eo-" 
municado a los trigueros y panaderos.

Por los productores se hizo notar 
que sometidos los industriales al siste-, 
ma de rigidez, a que se les viene so--, 
metiendo, el público obtiene una bajar 
en cada kilo de pan no inferior a diez 
céntimos, y por ello debía tenerse en 
cuenta este detalle al fijar el precio 
para lo sucesivo.

Mostróse de acuerdo el duque de Te- 
Juán con ésta afirniación de los indus
tríales. pero aun así, conociendo los 
ñatos de los mercados tnguétós, y la 
ciha del sacrificio que los fabricantes 
de harinas están dispuestos a hacer,í 
afirmó su resolución de que el públicos 
debía percibir aún más ventajas en el 
precio del pan candeal. , /

Y parece que al fin quedó fijado, sr 
bien las dos tendencias de los reuní-' 
dos han de ser hoy resueltas por el go4 
bernador. Una de ellas baja el precio 
del pan candeal en 58 céntimos, y la 
otra lo fija en 60. .

Como los harineros y los panaderos* 
se ven obligados a hacer bastantes sa
crificios, según ellos, con tal rebaja,^ 
parece que indicarán al gobernador que 
deben los obreros prestar su concurso 
a la obra del goberndor, en beneficio 
público, prestando su asentimiento a 
aumentar la pródacción para que 1^.in
dustria se pueda' defender en mejores 
condiciones económicas.

Y con la base armónica de estos tres 
factores, cosa a que parece se ha lle
gado en la reunión de ayer, hoy que
dará fijado el precio de pan en una 
de las cifras mencionadas, sin que re
nuncie el duque de Tetuán a obtener 
nuevos beneficios en favor del público, 
no en lejana fecha precisamente, pues 
confía, en que las oscilaciones del incr
eado de trigo en varias regiones de Es
paña le ayuden para llegar hasta don
de él se propone.

Aunque anoche se celebraron algu
nas reuniones de industriales de la pa
nadería, a la viista de la posible reso
lución gubernativa, no creemos que los 
patronos estén dispuestos a crear di- 
fícvltades a la autoridad en estos mo
mentos. ■ •

Industrial encarcelado
Por acuerdo del gobernador civil, ha 

ingresado en la cárcel el industrial Jo
sé Agueijón, dueño de un estableci
miento situado en la calle de Malasa- 
ña, núm. 1U, 'en el que decomisaron 
hace días treinta fardos de bacalao en ’ 
malas condiciones, y se impuso al ci
tado industrial una niulta, de mil pé- 
setas. Como el industrial no ha hedió 
efectiva la multa, el gobernador ha 
dispuesto que ingrese en la cárcel.

También ha sido multado con 200 
pesetas el industrial José Ribagorda, 
establecido en la calle de Serrano, nú
mero 5,2, por vender azúcar a precio 
superior del de tasa.
----------------------------------------------------

Barcelona
Regreso del general Barrera.—La guar
nición, le cumplimenta.—Manifestacio

nes del general Losada

BARCELONA 3.—Ha regresado el 
capitán geherdl accidental, Srl Barrera, 
al que han recibido en la estación el ge
neral Soler, él gobernador civil, general 
Losada; el alcalde, otras autoridades y 
varios amigos. Inmediatamente set dirigió 
a la Capittaina general, posesionándose 
del mando de la región.

Los generales con mandó en plaza y 
los jefes principales de los Cuerpos ei 
Institutos armados pasaron a saludar en 
su despacho al capitán general acciden
tal, Sr. Barrera, que, como dijimos, ha 
regresado hoy dé Madrid.

l odos los visitantes, según parece, ex
pusieron al general Barrera el levantado 
espíritu de la guarnición para sticündai 
con el mayor entusiosmo y patriotismo 
cuantas disposiciones dicte el Directorio.

Al recibir a los periodistas, el general 
Losada les ha dicho que el capitán gene
ral venía muy bien impresionado, pues se 
ve claramente que el Directorio cuenta 
con la adhesión del pueblo. El general 
Barrera encargará mañana del despacho 
del Gobierno militar al general Soler, 
pues es inherente al cargo de gobernador 
militar Ja presidencia de la Junta de 
.iprovisionamiento, creada recientemen
te, y las muchas ocupaciones que el Go
bierno civil proporciona al general Lo
sada no le permiten continuar atendien
do al Gobierno militar. El general Lo
sada seguirá siendo, sin embargo, el titu
lar del Gobierno militar de Barcelona.
Ha dicho después el general Losada 

que no tenía ningún fundamento el ru
mor, recogido ¡xir un periodista, en una 
conversación particular, de que fuese a 
ser relevado en el Gobierno civil, por dis
crepancias surgidas entre el Diroctorio y 
él, a consecuencia, principalmente, de 
las disposiciones, relativas al cierre de ca
lés y bares. Al manifestarlo así, ha ex
presado igualmente su contrariedad por 
(pie no sea exacto este rumor, ya que 
realmente el cargo de gobernador civil 
trac consigo demasiadas preocupaciones 
y trabajos.

El general Losada lia visitado al pre
sidente de la Audiencia, devolviéndole:, 
la visita que éste le hizo a raíz de tomar 
posesión de su nuevo cargo.
-----------------------<------------------------------- —

La situación en Alemania
Ultimas noticias

PARIS 3..—Telegrafían de Berlín 
que en aquella capital se considera muy 
probable la dimisión del canciller 
Stressemann. .

Se dice que el canciller será susti-í 
tuíilo por un dictador nacionalista mi
litar.

S^ún el «Jiirnal», ciivula el rumor 
de que los elementois Reaccionarios de. 
Baviera y Prusia han designado la fe
cha del aniversaria de la revolución ale- 
inana, 9 de noviembre, para marchar- 
sobre Berlín y derribar la Repúblice.

Telegrafían de La Haya al «Petit 
Parisién» que, según noticias de buen 
origen, parece que el Gobierno del se-; 
ñor Stressenianu había resuelto por 
unanimidad autorizar al ex Kroínprinz 
para regresar a Alemania; pero con 
caráeter exclusivamente privado.

Se asegura que el pasaporte corres- 
pon diente se le ha entregado ya.

Durante la noche del 1 al 2 del ac- . 
tual, bis patrullas bávaras haií hecho 
varios disparos contra las fuerzas de I 
Policía de Thuringia que se hallaban í 
dentro de su territorio, en las inmedia
ciones de Hoenbach.

------------------ --------------------------------

Un buen ejemplo
Los técnicos auxiliares y el próximo em

préstito

Entre las colectividades que con nm- 
yor cntifsiasmo'ác aprestan a tomar par- ’ 
te en h'^róxinia. suscripción de obliga
ciones del Tesoro,‘se están distinguien
do, según nuestras noticias, los ayudan
tes y aüSíiliares de íngcRiioros civiles y ar
quitectos, quienes, con fondos que re- í 
candan para construcción de un edificio, 
cuyas rentas dedicarán a fines dié ense
ñanza y cooperación, van a suscribir’dos- 
cicntas mil pesetas en bonos del Tesoro.

Es de dogiar el ejemplo? de patriotis
mo dado por éstos técnicos, muchos de 
dios funcionarios del Estado, que a las ■ 
amortizacionos de que son objeto contes
tan aplaudiendo toda campaña de mora
lidad cu su Revista y aportando al Tesoro 
nacional el fruto de sus modestos aho- 
iZOS.
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LAS RELACIONES ENTRE ALIADOS Y ALEMANES

Cada día es más crítica la situación 
iifterior del liperio

El Gobierno derribado por los socialistas 
y anuncios de nn golpe monárquico

El Gobierno derribado por los socialis
tas

BERLIN 3.—Los socialistas haa 
derribado al Gobierno Stressemann. 
Esta acción fué llevada a cabo por una 
Delegación de la fracejón socialista, 
del Reichstag, a consecuencia de ha
berse negado Stressemann a que el 
Gobierno examinara las condiciones 
que el partido había puesto para, con- 1 
tinuai1 colaborando con- el Gobierno. I 
Estas condiciones son: Primera, el 
levantamiento del jetado de guerra; 
segunda, retirada de las tropas de Ba
viera y una enérgica acción contra és
tas; tercera, expulsión de la Reichs^ 
wehrde todós los elementos monárqui
cos y reaccionarios. Sobre este último 
punto los socialistas aducen que el 
Ejército regular, que por el Tratado 
de Versalles está limitado a 100.000 
hombres, recientemente se ha venido 
aumentando, hasta llegar hoy a tener 
280.000 soldados. Los 180.000 que ex
ceden del número fijado por el Trata
do han sido alistados por un corto pe
ríodo de servicio; pero están compues
tos enteramente de miembros de orga
nizaciones monárquicas- clandestinas y 
las tropas llamadas «Reichswehr ne
gra», y están organizados y equipados 
como fuerzas militares, dirigidas por 
jefes monárquicos.

Las noticias que reciben los socialis
tas y demócratas es que Hitler y von, 
Kahr están tranquilos sólo en aparien
cia, y que todo está preparado para un 
rápido avance, de acuerdo con fuerzas 
que hay comprometidas en Berlín, pa
ra el «9 de noviembre», que es el día 
del aniversario de la revolución alema
na. Detrás de estos preparativos está 
la figura, de Ludendorff. Este, Hitler y 
von Kafir están convencidos de que, 
concentradas las tropas federales en el 
centro de Alemania, no lucharían, y 
hasta tienen la esperanza de que se les 
smnarían sus jefes para dar al traste, 
de un solo golpe, con la República ale
mana.
En vísperas del golpe de Estado mo

nárquico
'LONDRES 3.—Comunican de Mu

nich que los socialistas nacionalistas 
están trabajando infatigablemente pa
va traer a Hitler al Poder, y que de
sean que el golpe, de Estado se efec- 
txíe sin derramamiento de sangre. Los 
partidarios de Hitler que ocupan pues
tos, -a los qúe fueron elevados por el 
propio Hitler cuando se estableció la 
dictadura de von Kahr, estáu celebran
do conferencias con él en este sentido. ■

El que von Kahr tenga que negociar 
con ellos se toma aquí como signo evi
dente de debilidad.

Von Kahr está negociando con Ber
lín la retirada de von Lossow, como 
jefe de la Reichswehr. Sin ayuda de la 
Reichswehr, no es probable que Hit
ler pueda sacar adelante un golpe de 
Estado.
Inglaterra persiste en su actitud con

tra los separatistas
LÓNDRES. — El Gobierno inglés 

persistirá en su opinión sobre los se
paratistas rhenanos, no tolerando nin
gún movimiento de esta índole en su 
zona de ocup¡icióu,

Consecuente con esta, actitud, ha he
cho detener por la Policía alemana al 
doctor Kreiners dentro de la zona in
glesa de ocupación.

Kremers forma parte del Gobierno 
provisional de la República indepen
diente del Rhin, y comparecerá ante 
los Tribunales alemanes, acusado de, 
alta traición.
Bélgica acepta la nota de invitación 

a América
LEAFIELI) 3.—Se sabe que el Go

bierno belga acepta la forma de invi
tación a los Estados Unidos, que fué 
sometida por el Gobierno británico a 
los aliados, sólo que con la modifica
ción de dos o tres palabras en la re
dacción. Esta redacción es la misma 
queja sugerida por Mr. Hughes.

El Gobierno inglés ha aceptado en 
el aéto la enmienda propuesta por Bél
gica y la ha enviado inmediatamente a 
los Gobiernos francés e italiano para 
que den su aprobación.

Se espera que Poincaré dé tamETen 
su conformidad.
La respuesta de I nglaterra á Tá suges

tión francesa
LONDRES 3.— El Gobierno ha en

viado al embajador inglés en París, 
lord CreWe, la respuesta británica a las 
sugestiones francesas relativas a las 
modificaciones que, a juicio del Gobier
no de la República, debían introducirse 
en el proyecto de invitación colectiva 
de los aliados a los Estados Unidos 
para que se hagan representar en el 
Comité de peritos.

En su contestación, Inglaterra expli
ca las razones en que se funda para 
creer que esas sugestiones no son opor
tunas y .no pueden dificultar que los 
Estados Unidos acepten dicha, invita
ción. .
El sepárátismo alemán y la Acción 
francesa.—Úna nota a Inglaterra del

Gobierno de la República
PARIS 3.—El Sr. Poincaré ha en- ‘

fregado al embajador de la Gran Bre
taña en la capital francesa, lord Cre- 
Wé, la respuesta del Gobierno de la 
República a la nota inglesa relativa al 
separati sino alemán.

En dicha contestación, Francia de
clara que ni provpcó antes, ni alienta 
ahora el separatismo rhenano, limitán
dose tan sólo a conservar el orden en 
la zona francesa, dejando en completa 
libertad a la. spoblaciones pima. que 
obren con arreglo a su voluntad.

La respuesta francesa precisa ade- 
inás que el art, 25 del Tratado de Ver- 
salles, invocado por el Gobierno britá
nico, delimita los territorios alemanes, 
sin garantizarles, y que la garantía in
ternacional debe ser, no implícita, sino 
formal.

Agrega que el art. 10 del Pacto de 
naciones, no es aplicable a Alemania, 
por no formar' esta nación parte de la 
Sociedad, y aun cuando perteneciera 
a ella, tampoco eso sería un razón, 
porque el Pacto se refiere a las agre
siones exteriores que pueda sufrir un 
país; pero no a los Estados o provin
cias que, como ocurre ahora en Alema
nia, se niógan a continuar formando 
parte del territorio del Reich.

Los círculos franceses se muestran 
reservados acerca de la oposición que 
pudieran hacer los Estados Unido» a 
la tesis de Francia, relativa a las atri
buciones de que vayan a hallarse reves
tidos los peritos y a la actual capaci
dad de pago de Alemania.

En los que se refiere a las noticias 
inglesas, sugiriendo la idea de que el 
Gobierno de Bruselas se adheriría a la 
opinión británica, que preconiza se ha
ga una encuesta acerca de la futura 
capacidad de pago de Alemania, el Go
bierno francés continúa pensando que 
es dé todo punto imposible aceptar ni 
discutir la reducción de la deuda, ale
mana, sin reducir, al mismo tienipo, en 
proporción directa las deudas Ínter, 
aliadas, las cuales Norteamérica se 
niega a someter a una encuesta.
-------------------- --------------------------------

España en el extranjero
La Sección Española de la Comisión 

permanente de Congresos Internacio
nales de Ciencias administrativas se ha 
reunido en pleno, con el principal ob
jeto de conocer el resultado del II Con
greso celebrado en Bruselas el pasado 
septiembre. *

Presidida la sesión por D. Melquía
des Alvarez, se dió cuenta de la asis
tencia al Congreso de más de 400 
miembros, dé los cuales, 123 eran de
legados oficiales de veintiséis naciones, 
y el resto, de representaciones de na
cionalidades que concurrieron libre
mente.

Tuvo lugar el Congreso en el sun
tuoso Palacio de las Academias.

La sesión inaugural fué presidida 
por M. Cooreman, ministro de Esta
do (o sea, ministro sin cartera) y ex 
presidente del Consejo de ministros. 
Con él se sentaron M. Jaspar, ministro 
de Relaciones Exteriores belga, y di- , 
ferentes altas personalidades. En re
presentación de las Delegaciones ofi-: 
ciales, oc-upó uno de los puestos de 
la. mesa presidencial el conde de Tu- 
rre-Vélez, que presidía, la Delegación 
oficial española en i-epresentación del 
presidente efectivo, D. Melquiaides Al
varez, ausente por razón de las cir
cunstancias del momento en España. ' 
Fué también el conde de Torre-Vélez, ! 
encargado por la Comisión organizado
ra de contestar al disbürso de saluta
ción del ministro Sr. Jaspar a las re
presentaciones extranjeras, de la que 
formaban parte varios ministros plení- : 
potenciarios y personas de alta siguí- * 
ficación en los diversos países. Ambos 
discursos fueron acogidos con gran 
éxito. '

Cada nación obtuvo un presidente de $ 
honor del Congreso. España y Fran
cia, por excepción, dos. Por España, 
D. Melquíades Alvarez y el conde de 
Torre-Vélez. Por Francia, el respecti
vo presidente efectivo de la Delega
ción oficial y el sabio tratadista de De
recho Administrativo M. Fayoll.

España obtuvo también una .vicepre- ’ 
sidencia de honor del Congreso a fa
vor del Sr. Gascón y Marín, profesor 
de Derecho Administrativo de la Fa
cultad de Madrid, y un presidente de 
honor para cada Sección. Para la pri- 
níera, «Admiñístraciontis" municipa
les», el alcalde de. Cádiz, Sr. García . 
Noguerol; segundo, «.administraciones ] 
intermedias entre el Estado y los Mu
nicipios», el Sr. Betancort, represen
tante del Congreso de los Diputados y 
del Cabildo de Gran Canaria; tercera, 
«Administraciones Centrales», el señor 
Marfil, ex subsecretario de la. Presi
dencia y representante del Ministerio 
de la Guerta; cuarta, «Documenta
ción Internacional», el Sr. Cabrerizo, 
coronel de Intendencia Naval, ex g*o- 
bernador y representante del Ministe
rio de Marina; quinta, «Preparación 
para las funciones públicas y perfec
cionamiento de los métodos adminis
trativos», el Sr. Arruche, jefe del Ne
gociado Central del Ministerio de Fo
mento y delegado oficial del mismo.

La representación española presentó 
trabíijos' y colaboró con éxito en las 
secciones. El Sr. Gascón y Marín llevó 
la voz de España en la sesión de clau
sura y demostró, como siempre, sus re
levantes cualidades. ■ " ' i

«La Comisión permanente Interna- : 
cioiial», que tiene su residencia, en 
Bruselas, y, de que son filialeis las sec
ciones nacionales, fué renovada y re
elegido presidente M. Cooreman. La 
primera vicepresidencia ha sido confe
rida. al conde de Torre-Vélez; la se
gunda, a M. Max, ministro de Esta
do belga y burgomaestre de Bruselas, 
personalidad de eminente significado 
mundial por su heroica conducta en 
defensa del libre ejercicio de sus fun
ciones durante la gran guerra, oca
sionándole el encierro en uña fortale
za aleniana. En peligro de muerte, ob
tuvo la libertad por la intervención de 
Su Majestad el Rey de España. A es
tas circunstancias reúné la de ser una 
de las reputadas capacidades de la Ad
ministración pública, y por todo ello, 
objeto de veneración en aquel país y 
de respeto ninndíal. La teieera vice
presidencia la ocupa el barón Thibbat, 
primer vicepresidente de la Cámara de 
representantes. La cuarta, M. Morain, 
prefecto del Norte, delegado especial 
del ministro del Interior, y la. quinta, 
el antes citado eminente tratadista 
francés M. Fayoll.

A propuesta del conde de Torre- 
Vélez, el «III» Congreso tendrá lugar 
en París, y el «IV», en Madrid. En es
te, se devsignará el sitio de los dos su
cesivos. El Gobierno francés ha mani
festado ya su satisfacción y gratitud 
por la elección.

Lo expuesto, en sus grandes líneas 
y con la escueta sencillez de un simple 
relato de hechos, prueba hasta qué 
punto una labor constante y organiza
da, que comenzó en España en época 
del Sr. Moret, culminó con el Sr. Ca
nalejas, entusiasta de la. obra, y ha se-, 
guido, aunque con dificultades inhe
rentes al desdén o la indiferencia 
errónea, y nociva con que aquí suele < 
acogerse todo lo internacional, sea o 
no de carácter científico, lo mismo por 
los cultos que por los simples, salvo 
excepciones, prueba, hasta qué punto 
se ha logrado, sin exhibiciones, elevar 
el prestigio de España en el extranje
ro en materia tan interesante como las 
ciencias y orgáDizaciones administra
tivas, en el concurso mundial de es
pecialidades y capacidades.

«La Sección de España», en la se
sión que extractamos, lo ha contrasta
do así, con la. natural satisfacción.

Entre otros acuerdos, se adoptó el 
de nombrar miembros de la Comisión 
a los delegado^ oficiales del Gobierno 
de España en el II Congreso, que ya 
no lo fueran con anterioridad. •

Es de justicia hacer constar que Su 
Majestad el Rey de España ha pres
tado siempre atención especial al des- 
envolvíniiento de estos trabajos, y que, 
el presidente del Directorio ha acogido 
con deferencia e interés las manifesta
ciones que en relación con ellos le han 
sido hechas. .

La Sección jiúblicará un folleto con; 
Tos votos emitidos y conclusiones apro
badas.

LA BOLSA
Cotización de 3 de noviembre

BOLSA DE MADRID
4 por 100 interior: Serie F, 70,00.-C. 71,00.

A, 71,00.—Fin de mes, 00,00,
4 por 100 exterior: Serie F, 84 70.—C, 

85,03. A, 85,25. • -
4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00.—C, 

00,00. A, 87,00.
5 por 100 amortizable 1910: Serie F, 94,80. 

C, 95,00.-A, 95,00.
5 pe 100 amortizable 1917: Serie F, 94 ,50 

C, 94 65.—A, 94,7'5. .
Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 90,25 — 

5 por 100,. 99,15. . . w.
Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 

interior, 5 por 100, 86,75.—Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 00,00.-0bras, 4 1t 2 por 100 
00,00,

Acciones: Banco de España, 567.50, 
Idem íd. (bonos), 000,00.— Banco Hipoteca
rio, 000,00.—Banco Híspanos-Americano, 
000,00.— Banco Español de Crédito, 000,00, 
Banco Español del Río de la Plata, 198.00. 
Compañía de Tabacos, 240,00.—Explosivos, 
000,00. — Azucareras preferentes, 90 25, 
Idem ordinarias, 36,75 —Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro. Felguera, 00,00. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 292,00,—Nor
te de España 000.00 —Riotinto ( obligacio
nes), 103,00.

Moneda extraniera: Francos, 4^,40.—Li
bras, 33.56.-Dólares, 7.33.-Marcos, 0,0000,0 
Liras, 33.65.—Escudos portugueses, 0,305 
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 69,75.—Amortizable, 5 por 100, 
95/ 3. —Exterior, 84,50.—Nortes, 298,50.— 
Alicantes, 293,00.-^Andaluces, 00,00.-Oren- 
ses, 14,25.—Hispano Colonial, 315,00.—Cré
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas. 
000.50.—Río de la Plata, 000,00.—Francos, 
43,50.—Libras, 33,62.—Marcos, 0,00000.
BOLSA DE BILBAO .

Altos Hornos, 106,00.—Felgueras, 00.00. 
Explosivos, 341,00.—Resineras, 263,00.-Pa
pelera, 00,00.—Norte de España, 000,00,— 
Banco de Bilbao, 1.700,00.—Río de la Pla
ta, 207,00.-Dicido, 000,00.-Cala, 00,00 — 
Banco de Vizcaya, 0.000,00. — Basconia 
000,00.—Sota y Aznar, 0.000,00.—Nervión, 
000,00 —Unión Marítima, 000,00.—Vascon
gada de Navegación, 000,00.—Robla, 000,00. 
Guipuzcoana, 000,00.—M. Bilbao, 00,00.— 
Mundaca, 00,00.-Izarra, 00O.-Libras, 00,00 
Francos, 00.00
BOLSA DE PARIS

Exterior, 000,00.—Nortes, 636,00.—Ali 
cantes, 666,00.—Libras, 76,001.—Pesetas, 
230,65.—Dólares, 18,045.—Francos suizos, 
3C9,25.—Pesos oró argentino, 000,00.—Li
ras, 77,90.—Coronas suecas, 447,75.—Coro
nas noruegas, 255,00.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,00.—Consolidados, 00.0,00,— 
Francos, 76,25.—Idem suizos, 25,20.—Fio 
riñes, ll,543.-Dólares, 4,475.— Liras, 99,75 
Pesetas, 33,61.—Marcos, 4.500 billns.
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Va cediendo el temporal 
en la región de Levante
Líneas férreas en servicio.—Los desás. 

tres en Alcira

VALENCIA 3.—Se reciben noticias 
satisfactorias de los pueblos inundados 
por el Júcar, cuyo nivel continúa des
cendiendo.

Excepto las líneas de Cullera, Játi- 
ba y Alcoy, l^s demás han quedado ex
peditas, habiendo comenzado ya á salir 
trenes para Madrid.

Comunioan de Alcira que era allí ab
soluta la carencia de pan, como conse
cuencia de las inundaciones.

Las calles están convertidas en ba
rrizales casi intransitables.

Son muchas las personas que han su
frido Cáídas di transitai- por ellas.

Desde 1864, ésta es la riada más 
grande que sé ha éonoeido.

De los otros pueblos inundados se 
reciben noticias de que las aguas tan 
decreciendo, y, por tanto, tenace la 
calina en sus vecinos.

La Óasa del médico de Alcira, doctor 
Góiiiis, fué partida por las aguas, que 
arrastraron la parte posteridr. La fa
milia del médico se salvó irdlagTosa- 
mente.

En Orthuela y en los pueblos de Mur.
cia.—Descenso del Segura

ALICANTE 3.—A pesar de haber 
amainado el temporal, sigue inundada 
Orihuela. En la plaza de la Constitu
ción y en algunas calles, las aguas al
canzan aún gran altura y está inunda
da la parte baja de las oasas.

Se han pedido más barcas para se
guir socorriendo a los vecinos y repar
tir víveres.

La fábrica de electricidad continúa 
sin funcionar.

El. comandante militar de Orihuela 
ha recorrido los puntos inundados.

MURCIA 3.—En Alquerías, duran
te la pasada noche, los marineros, con 
ayuda de las barcas, prestaron gran
des servicios, recogiendo a varias per
sonas, cuyas viviendas estaban aisla
das por las aguas.

La inundación llegó a alcanzar en al
gunos sitios dos metros de altura.

En Llano de Brujas, las aguas han 
destruido también varias casas y han 
arrasado sementeras y cosechas.

El general gobernador ha visitado 
hoy los pueblos inundados, repartiendo 
socorros y tomando nota de los daños 
para informar al Directorio.

Se elogia al ingeniero del pantano 
Alfonso XIII, Sr. Arévalo, que logró 
elevar las compuertas, a pesar de es
tar en reparación, recogiendo unos 
11.000 metros cúbicos de agua en la 
avenida del río Juipar, evitando que 
engrosaran el caudal del Segura.

Este ha descendido hoy dos metros, 
y sigue bajando paulatinamente.
-------------------- --------------------------------- — 

Dos notas oficiosás
El presidente y la Prensa .

H señor presidente dei Directoría 
agradece mucho al periódico «La Ao 
ción» la acertada explicación que da al 
sentido en que se inspira su manifesta
ción respecto a que ahora no lee perió»- 
dicos.

En efecto, de lo que más puede hitcire- 
sarie del extranjero, y especialmente de 
España, está enterado al minuto por 
obligación da su cargo; de la quef es doc
trinal y tiene importancia le da cuenta su 
Secretaría, y de lo que la Prctosa publica 
de episódico, literario y ameno, tiene 
que privarse por falta de tiempo que de
dicar a su lectura.

Y' no hay para qué alargar esta asdata- 
ción, pues en el hecho de hacerla está la 
prueba de que el presidenta algo lea y de 
algo se entera de lo que la Prensa dice.

La presidencia del Directorio

Algún periódico al dar cuenta del pro
yectado viaje da Sus Majestades a Italia, 
y de que en él ha de acompañarles d ge
neral Primo de Rivera, inserta por su 
cuenta una de esas noticias, qua pueden 
tntularse imaginarias, porque respecto a 
su sustitución en el Gobierno ni el R(Y 
ni el Directorio Se han ocupado da ello, 
es naturalnicnte imposible que de buen 
origen pueda haberse recogido ninguna 
idea.
-------------------- ►**♦**(------- :-----------

Se descubre en la Dipntación 
de León un gran desfalco

El contador y el recaudador del eontln* 
gente, encarcelados

LEON 3.—Se ha descubierto un des
falco en la Diputación provincial. La 
cantidad desaparecida se supone que as
ciende a más de 30.000 duros.

Ingresaron en Ja cárcel, y quedaron in
comunicados el contador de la Diputa
ción, D. Vicente Ruiz, y el recaudador 
d’el contingente, Sr. Martínez.

El Juzgado militar se presentó a las 
seis de la tarde en la Diputación y reco
gió los libros y selló la caja. Sé sabe que 
el delito fué descubierto del modo si
guiente :

El contratista del contingente provin
cial, D. Víctor Martínez, se fugó recien
temente a América.

Algunos afirman que la cantidad des
aparecida se eleva a 40.000 duros.

El asunto es objeto de grandes comen
tarios.

Hoy examinarán los libros unos conta
bles designados por el Jungado.

M.C.D. 2022
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La actuación del Directorio militar
El jefe del Gobierno despacha con el se- 5 Una de auxiliar administrativo de se
cretario del Directorio.—El Infante Don i gunda clase, oficial tercero, 3.000 pes.e- 
Fernando y el secretario del Rey, en la I La8-

Presidencia I Otln de auxillar administrativo de ter-
. , • , i 1 . i 1 1 x t I cura clase, oficial cuarto a extinguir, pe

A las siete de la tarde, el coronel Nou- I setas 2 000
ífc .TOÍr jETli I UBa de Mxiliar de primera
«MN y eiMirlsteno aterra, para I 4 6tas p .

■ dar cuenta al jefe del Uebrerno de los I Tres de auxiliaI de
asimtoa .de.iOBypr urgencia. I clase, 6.000 pesetas. •

A las ocho regresó el Sr Nouv. as a la Una de delineante de imera 
Presidenta, y eonlereneio con el vocal I oficial segundo, 4.000 pesetas.

' del Directorio general Gomes Jordana. Ufla de prt d¡¡ ,
El Infante Don Fernando estuvo ayer I d q q q  r

tarde en la Presidencia, para conferen- I ‘ Total| tag
ciar con el general Primo de Rivera; más I Adornas •
no hallándose éste¡ en su despacho, se j Ue 3 9OO pGaetos anualeSi jubila. 
marcho al poco tiempo. I cj6n reglamentaria del jefe de negociado

A las ocho y media de la noche estuvo I de aegwda clasej oficia] de Ja Aduana 
en la Presidencia el secretario partlcu- I Je Málaga, D. Manuel Guisado deBojas; 
lar de Su Majestad el Bey, D. Emilio I otra de 5,000 pesetas, por pase a la si-

de forres. ... I tuación de supernumerario del oficial de
be entrevisto con el secretario del Di- I prinyera clase del referido Cuerpo D. José 

rectono, coronel Nouvilas. I a . Fernández Portero, inspector especial
Los maestros nacionales.—Visitas I de Aduanas en Valdepeñas; otra, de au-

Una representación de la Confedera- I X1^ar de Escuelas Normales de Maestras, 
ción Nacional de Maestros y de la Aso- I el fsueldo de 1.000 pesetas, y otra 
ciación Nacional de Maestros, sin servicio I p aza, e. ayudante tercero fiel Servicio 
oficial, estuvo ayer en la Presidencia, pa- 1 a8ron^lc°? con d;000 pesetas de suel- 
ra entregar al general encargado de los I ll°’ Por haber Pasado a la situación de su- 
asÚntÓ's dé Instrucción pública un do- I Pemumerano elMe aquella categoría don 
cumento en el que s.e consignan diversas I 1jU1s lonc ^emez.
peticiones. I por e| ¡ndulto de Valdivielso

El comandante Villar, que recibió a los I
comisionados, sp mostró conforme en I sido entregada al señor presidente 
conceder al maestro el prestigio y la au- i Directorio militar la instancia que 
toridad que le son necesarios, y en que I 1 *eva Ia Asociación de la Prensa en soli- 
el ingreso en la carrera del Magisterio I de gracia de indulto para el pe
no sea por el actual procedimiento de las I riodista D. José Simón Valdivielso.
oposiciones, ya que el maestro se hace I Estancia se acompañan dos tele- 
con la experiencia y la práctica. I ,onemas de los periodistas de San Se-

Citados por el jefe del Gobierno estu- I hastian y Pamplona, adhiriéndose a la 
vieron en la Presidencia el marqués de I Plausible iniciativa de la Directiva de 
Urquijo y el presidente del Tribunal Su- I Asociación.
premo, D. Buenaventura Muñoz, quie- I E| régimen de Administración local 
nes se retiraron a poco, enterados de la I . . . '
indisposición que sufría el general Primo I L1 Directorio tiene muy adelantado el 
de Rivera. i estudio del proyecto relativo al régimen

I de Administración local, y es probable
El director de Orden público I que no tarde mucho tiempo en implan- ■ 

Se asegura que dentro de pocos días I tar*°-
irá a Barcelona el director general de I E| ex secretario del Ayuntamiento de 
Orden púbhco, general Arlegui, guíenle Ponferrada sc suicida h „ de Mu. 
propone inspeccionar detenidfimente los I J 1 ■
servicios policíacos y de vigilancia de | gardos
Barcelona. . I ORENSE 3.—En la cárcel de Bande .

El general Arlegui se hospedará en el I se suicidó Manuel Martínez Fernández, 
domicilio de una personalidad, íntima I ex secretario del Ayuntamiento de Pon- 
amiga suya. . I ferrada y administrador de aquella Inclu-

Hacia el partido nacional La P°lic,la detuvo cuanto intonta-
I ba pasar la frontera de Portugal.

Con este título publica hoy nuestro co- I Manuel Fernández se quitó la vida con 
lega «A B C» la siguiente información: I una navaja de afeitar.

«Yerran quienes creen que D. Antonio I FERROL 3.—Al enterarse el secreta- ! 
Maura y los amigos que le siguen substi- I rio del Ayuntamiento de Mugardos que 

'luirán al Directorio militar en las fun- I el Juzgado militar iba a practicar una 
ciones de Gobierno. . I inspección, desapareció del pueblo. *

Precisamente, a personas de la intimi
dad del ilustre ex presidente del Conse
jo hemos oído decir que el Sr. Maura, 
aunque considere providencial el movi
miento del 13 de Septiembre, continúa, y 
continuará, en su retraimiento.

Los propósitos son otros. Hay el fer- I ' r 
viente deseo de constituir un gran par- |
tido nacional, en el que se integren esas I 
fuerzas difusas que simpatizaron siena- I 
pre con el orden y el prestigio del Poder I 
público, y aquellas otras que se agrupa- 1 
ron, aunque tímidamente, a los organis- I 
mos que representan fuerzas positivas en I 
el país.» i
Un escrito de la Económica Numantina I 
al Directorio, sobre la política económica I

y arancelaria
La Sociedad Económica Numantina I 

ha dirigido al Directorio un interesante I 
escrito, que sentimos no poder recoger ín- I 
tegramente por falta de espacio; pero I 
que, en substancia, dice que la causa I 
principal que impide el desenvolvimiento I 
de nuestra riqueza estriba en la política I 
económica que viene rigiéndonos; que con I 
elevadísimos derechos arancelarios para I 
determinados productos, se han conse- I 
guido grandes beneficios, haciendo cons- I 
tar. que ésos beneficios obtenidos en las I 
zonas y comarcas en qué más se habla de I 
emancipaciones del Poder central, cons- I 
't uyen una preocupación y una carga pa- I 

ra toda la nación ; que tales perjuicios se i 
consignan sólo con el propósito de conse- I 
guir uña política económica inspirada en I 
los inteféses generales, y que ponga tér- I 
mino a preferencias y privilegios; que de- I 
ben tenerse muy presentes los resultados I 
obtenidos con las Mancomunidades pro- | 
vinciales, ya que fueron autorizadas sin I 
el concurso del Parlamento; que creen I 
que no debe transformarse la estructura I 
nacional; que antes que desligar a co- I 
marca alguna debe desligársenos a todos I 
de la tiranía arancelaria impuesta en be- I 
ncficio de determinadas comarcas, y que I 
al analizar el régimen de los «conciertos I 
económicos» existentes en algunas pro
vincias, y discutir la conveniencia de ex- I 
tenderlos al resto del país, han hecho I 
siempre la afirmación de la obligación en I 1 
que todos estamos de contribuir en pro- I 
porción de nuestros haberes al levanta- I 
miento de las cargas públicas.
Pidiendo la creación de la Universidad I

vasca
SAN SEBASTIAN 2.—La Sociedad de I 

Estudios Vascos ha acordado elevar una I 
exposición al Directorio pidiendo la crea- I 
ción inmediata de la Universidad vasca. I 

Suscriben dicho documento, además de I 
la nombrada Sociedad, trescientos estu I 
diantes vascos.

Amortización de vacantes
Del Catastro de rústica :
Dos plazas de ingenieros de Montes, I 

jefes de negociado de tercera clase, con I 
12.000 pesetas.

Una de auxiliar administrativo de pri- I
segundo, 4.000 pese-mera clase, oficial 

tas.

La creencia, general es que se dirigió a 
I ('oruña con el propósito de embarcar 
para América.

Libertad de un ex alcalde y detención del 
que lo fué de Puerto Seguro

CADIZ 3.—El juez de instrucción del 
distrito de San Roque, después de tomar 
declaración al jefe del partido reformis
ta .en La Línea, D. Manuel Chacón, y al 
ex alcalde D. Antonio Ríos Nápoles, ha 
decretado la libertad de ambos.

Como consecuencia de la inspección 
practicada por el delegado gubernativo 
en el Ayuntamiento de Puerto Seguro, 
ha sido enviado al Juzgado el ex alcalde 
D. José Moreno García, y por falsedad* 
de documentos públicos D. Pedro García 
Vázquez.

La inspección de Osuna.—Libertad del 
que fué alcalde de la población

JAEN 3.—Ha regresado de Osuna el 
delegado gubernativo enviado para ins
truir expediente en el Ayuntamiento. En 
vista del resultado del informe, el gober
nador ha dispuesto que quede en liber
tad el ex alcalde D. Francisco Domín
guez Gutiérrez.

I Manifiesto del partido radical.—Alfonso
Costa, invitado a formar Gobierno

LISBOA 3.—El partido radical ha pu- 
blicadb un manifiesto' dirigido al país en 
pro de la nivelación de los. presupuestos.

El partido republicano portugués ha 
enviado un telegrama, a D. Alfonso Cos
ta invitándole a aceptar al encargo de 
formar un Gabinete de salvación nacio
nal.

El Parlamento ha aprobado ya la pro
puesta disolviendo la Policía de seguri
dad dlel Estado. Los procesos que se ha
llan en tramitación pasarán a otras sec
ciones de la Policía.
Alfonso Costa, encargado de formar Go

bierno
LISBOA 3.—El Presidente da la Re

pública, señor Tcixeira Gomes, ha en
cargado oficialmente a D. Alfonso Costa 
de constituir el nuevo Gobierno.

Formidable incendie en Vigo
Arde el monte Jaján

VIGO 3.—Desde ayer está ardiendo el 
monte Jaján, situado frente al puerto de 
Vigo.

El incendio es formidable y alcanza 
una extensión de más de dos kilómetros, 
amenazando las viviendas dú los labrado
res de la falda del monta y lo arrabales 
de los pueblos de Marín y Boaya. •

El pánico en el vecindario es grande 
por amenazar el fuego extenderse a todo 
el monte.
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Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Repara- de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

O! O U £

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: .
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. .
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. . 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca- 
x, dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

Como éste se halla encima de la bahía, 
las llamas reflejan en el agua, resultando 
el espectáculo impohehtél

Se han enviado toda clase de edemen- 
tos para combatir el incendio.

■>

SACUDIDAS SISMICAS
LONDRES 2.—Telegrafían de Mos

cú que en la región Sur del Azerbeid- 
jan y Noroeste de Persia se han regis
trado ayer violentas sacudidas sísmi- 
oas.

Oo carnlún He Inle^eotia [bota toa la 
tolraa de un tranvía
Dos soldados heridos

En el kilómetro 7 de la carratera de 
Carabanchel Alto ha chocado con una 
■columna del tranvía un camión auto
móvil del Cuerpo de Intendencia, que 
g^uiaba el soldado de dicho Cuerpo 

-Emilio Pazo.
A consecuencia del choque, han re

sultado heridos el expresado conductor 
Pazo y el ayudante, soldado Félix 
Martín; el primero con lesiones leves 
y el segundo, graves.
, Después de asistidos en la Casa de 

Socorro fueron trasladados al Hospital 
Militar.

Asociación de la Prensa
Por el indulto de Valdivielso

Ha sido entregada al señor presidente 
del Directorio militar la instancia que 
eleva la Asociación de la Prensa, en so
licitud de la gracia de indulto para el pe
riodista D. José Simón Valdivielso.

A la instancia se acompañan dos tele
fonemas de los periodistas de San Sebas
tián y Pamplona, adhiriéndose a la plau
sible iniciativa de la Directiva de nues
tra Asociación.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
El viaje de los Reyes a Lalia
Un problema que se plantea en el Vati-

cano
ROMA 3.—Según «II 

lia», se ha planteado en 
cuestión da sabor si los 
guardia, los «suizos» y 

Giornale d'Ita- 
el Vaticano la 
oficiales de 1a 
los gendarmes

pontificios podrían participar en La re
cepción que los Soberanos españoles da
rán en la Embajada de España cerca de 
la Santa Sede.

Desde el puto da vista d!e la ley de 
Garantías, el Gobierno italiano no podrá 
oponer ninguna objeción; pero esa sería 
la primera vez q^ue los oficiales de los 
Cuerpos armados del Papa sialen del Va
ticano.

TELEFONO 512

VIAJE DE ESTUDIOS POR EL MARRUECOS FRANCES

Cómo ha resuelto Francia el problema 
de las comunicaciones

üna enírevista con Mr. Walter, or
ganizador y director del servicio

Bien se te alcanzará, lector querido, 
. que no me ha movido como interés para 
este viaje el satisfacer un ¿Osdo de sim
ple tiurista; mi fin es muy diferente. Tra
to de estudiar sobre la realidad, recogien
do el mayor número posible da datos, y 
escuchando' a las más acreditadas auto
ridades c íi materia de Protectorado, la 
obra que lleva realizada. Francia en su 
zona del Mogreb, esa obra tan eficaz y 
esplendorosa que con razón exhibe la 
República amiga, como timbre de honor 
para su patria.

Y siendo éste mi objeto, entre excur
sión y viaj^, alternando con las propias 
observaciones y las inducciones lógicas 
que lo que ven mis ojos dictan a mi ra
zón, procuro poaerma ai contacto con 
aquellas personas que han inten^enidó 
más y más directamente en el montaje y 
funcionamiento' de esta gran máquina ad
ministrativa que so llama el Protectorado.

Do todos o casi todos los directores de 
stírvicios he recibido el honor dú ser re
cibido, y de sus labios pudo escuchar pro
vechosísimas observaciones y consejos, 
que estimo oportuno divulgar para el co
nocimiento de aquéllos a quienes intere
sa o cumple dirigir nuestro problema 
africano. En el día de hoy, y de un modo 
sintético, he de exponer el resultado de las 
dos largas conferencias que con M. Wal- 
ter, director general de Comunicaciones 
del Protuctoradio francés hube de soste
ner en Rahat y an Casablanca.

#
En tóelas las grandes ciudades del Pro

tectorado, y sobre todo en Rabal, en Ca- 
sablanca y en. Fez, uno de los meijores 
edificios de los infinitos que Francia se 
apresuró a levantar para «cusar de mo
do cierto su presencia en calidad de pro
tectora, es el palacio dot Comunicaciones. 
Con verdadero1 esplendor, pero, al propio 
tiempo, con un espíritu práctico insupe
rable, los servicios postales y telegráfi
cos están alojados. Francia mantiene el 
sano principio da .que el más firme sos
tén de la acción colonial estriba en defan- 
der, difundir, aumentar, y hacOr fáciles 
las comunicaciones, no sóloi en el interior 
del terreno colonial, sino entre ésto y la 
metrópoli o país protector.

Sirviendo a esta idea, el mariscal 
Lyautey sci preocupó desde ei primer ins
tante en dotar al Protectorado de un am
plio, fácil, perfecto e intenso servicio de 
comunicaciones. Tuvo la suerte die en
contrar para ei desarrollo de su pen^a* 
miento un colaborador extraordinario, 
dotado de virtudes de organización sin
gulares, y lleno de ese entusiasmo tan 
difundido úntre los franceses, según d 
cual todo hijo de Francia sc siente cola
borador de la obra nación***, y atento a 
servirla, todio, ante ese deber, queda so
metido y pospuesto.

Monsicur Waltar ha realizado en poco 
tiempo una labor de proporciones colosa
les, y pueda vanagloriarse de haber con
seguido instaurar en el Marruecos fran
cés un servicio de comunicaciones, que 
no sólo llena a satisfacción el fin perse
guido de mantener viva y palpitante la 
relación eíitrci el Mogreb y Francia, sino 
que pueda servir de modelo al país más

POSTAL GADITANA
JEREZ DE LA FRONTERA

En el Circulo Liberal, conviviendo con la 
intelectualidad de su Comité

Es notabilísimo, realmente, lo que vie
ne ocurriendo desde que dió principio «la 
recolección» depurativa de «dar a Dios 
lo que es de Dios, y al César lo que es 
del César». Que no es otra máxima la 
seguida hasta ahora por el digno Directo
rio militar, digan lo que quieran los en
carta dos y abogados defensores de oficio, 
que suman tanto como dietas, sueldos y 
sobresueldos se han cobrado indebida
mente, y que tan espontáneos surgen 
para defender lo absurdo y ridículo, pa
sando por lo atrevido y cursi.

Y a eso voy. Hace dos meses eran tan 
enconadas las luchas .entre liberales y 
conservadores, que hubo bando que, 
puesto en inteligencia pública con los so
cialistas, cometieron los mayores des
afueros y dieron los más repugnantes es
pectáculos para triunfar en unas elec
ciones municipales. Pero llega D. Mi
guel, y todos, absolutamente todos, con
servadores, liberales, socialistas, demó- 
eratas, republicanos, mauristas, católi
cos o ciervistas, y, hasta lo más invero
símil, de una farsa política, como eran 
los albistas, repelan, impulsados por un 
resorte invisible, las acometividades de 
las justificadísimas fiscalizaciones, como 
símbolo ¿c que antes «todo» quedaba «en 
casa», y ahora, sino «todo», parte, por ló
menos, queda en la cárcel. Y éste es el 
secreto.

No me explico esta conmiseración, 
por muy piadosamente que quieran Juz
garse a los incursos o encartados en cier
tas responsabilidades; cuando represen
tantes de este o aquel Ayuntamiento 
ívulgo diputado a Cortes) hubo que, en 
plena- sesión del Congreso, señaló por sus 
nombres y apellidos a militares que ha
bían delinquido, y D. Melquíades se que
dó tan fresco; y digo D. Melquíades, por
que D. Melquíades representaba, ’a todos 
los jefes de grupo en aquel momento.

adelantadq en este sentido de cuantos se 
jactan do poseer bien organizados sus 
servicios de comunicación. ■

De la rapidez con que los servicios se 
han desarrollado, dará buena idea la si
guiente comparación de cifras:

AÑOS

1913 1923

Productos posta*es. 138 286 frs. 5 363.980 frs.
ídem telegráficos . 159.136 . 2.921.259 •
Idem telefónicos . . 3.(93 . 2.425.683 >

Las cifras de 1923 están trazadas en 
relación con el producto obtenido a los 
ocho primeros mesas de este año.

De apenas trescientos mil francos por 
servicios de comunicaciones, se ha pa
sado en diez años a diez millones y 
mcidio. La cifra es tan ülocuentíe, que no 
ha menester comentarios.

En las conversaciones que he sostenido 
, con M. Walter, he aprendido detalles da 

vcrdadeiro interés, por ejemplo: la inten
sificación del servicio postal ha obedeci
do singularmente* al servicio aéreo. La lí
nea Latecoere, que hace el doble reco
rrido de Toulousc a Casablanca y de Ca
sablanca a Toulouse en servicio diario, 
«no interrumpido ni un solo día», y asi
mismo el bisemanal da Casablanca a Ar
gelia y viceversa, ha dado resueltos los 
dos principios fundamentales para todo 
servicio de comunicación: la regularidad 
y la rapidez.

A tales extremos da eficacia y éxito 
pleno se ha llegado en el servicio postal 
palabras que puntualmente transcribo: 
aéreo, que el Sr Walter, me decía estas 
«Ni el tren, ni el automóvil ganan en re
gularidad al avión. Llega éste invariable
mente a la hora justa, y en lugar de em
plear las cartas de cinco a diez, días en 
su recorrido, emplean de doce a diez y 
seis horas. Tengo la seguridad de que 
dentro de dos cuños todo el correo s.e ha
rá por el aire. Hoy, se transporta ya de 
esta forma la mayoría de él. En 1922, 
los aviones Latecoere transportaron kilos 
35.071, de corrospondóncia, rej>resentati- 
vos d'e 1.434.062 cartas, recorriendo ki
lómetros 1.096.370; en el año actual, y 
hasta el 1 de octubre se han transporta
do 44.763 kilos de correspondencia, o 
Sean 2.048.120 cartas, en recorrido dd 
1.127.880 kilómetros.»

Estas cifras oficiales, facilitadas por el 
director general de Comunicaciones del 
Protectorado, y, por ende, irrefutables, 
c'xpresan a qué punto ha llegado el auga 
de la aviación postal, servicio hoy capi
tal del sistema de comunicaciones del 
Protectorado francés, de ta^ta importan
cia, que bien merece que lo estudiemos 
en todo su detalle. Como lo haremos en 
días sucesivos, porque, lector, esto sí qud 
no’ requiere grandos dispendios ni sacri
ficios por parte de España; esto sí que 
está c!n nuestra mano conseguirlo, y esto 
representa no menos que el obviar graves 
dificultades del problema que España 
tiene quci resolvar en Africa, tanto en su 
carácter moral, como en ei material.

Lo demostraremos.
EL TEBIB ARRUMI

Rabat, 21. .
(De «Diario Universal».)

Yo, entonces, no presencié, como 
presencio ahora, el reparte de patentes 
ale honorabilidad;. y el sistematizado ya, 
afanoso deseo de hacernos comulgar con 
ruedas de molino, tampoco llegó, como 
ahora, a constituir una endémica obse- 
sió».

Y como soy de los convencidos de que 
en este mundo todo es circunstancial, 
puedé llegarse a todo, descender a lo úl
timo, incluso a llamarse albista «enra- । gé», menos a hacer por nada ni por na- 
lie ¡ el ridículo 1 ¿ Estamos de acuerdo ?

Por lo menos lo están conmigo cuantos 
integran el Círculo Liberal de Jerez de 
la Frontera, porque todos llevan como 
lastre político un marchamo de intelec
tualidad y una etiqueta de inconfundible 
eeuanimidad, como lo han demostrado en 
cuantas ocasiones haya habido de probar 
su temple y contrastar su honradez.

Vaya, si no, ese botón, como muestra 
de mi aserto y calidad de los que forman 
el plantel de su Junta directiva:

Presidencia honoraria, excelentísimo 
señor conde de Romanones, D. Juan 
Gómez Aramburo, D. Manuel Antonio de 
la Riva y señor marqués de Bertematy.

Presidencia efectiva, D. Mariano Goy- 
tia, y secretario, D. Juan del Pino Bu
rea .

Estando constituido su Comité liberal 
"por D. Manuel Hurtado de Mendoza, 
como presidente; D. José Luis Moliné, 
secretario, además de sus dos vocales, 
D. Antonio Soto Flores y D. Joaquín 
Escudero.

Los que formando honorable «bou- 
quet» en todas las manifestaciones de la 
vida local de este gran pueblo, han que
dado al margen de impurezas adminis
trativas, para con el mayor orgullo este
reotipar aquellas arrogancias de que «to
dos juntos valen más que vos, y cada 

no, tanto, por lo menos, como vos».
Que es, a mi juicio, lo que de

be demostrarse en el arte de gobernar, y 
que cada palo aguante su vela.

Para jamás dar sensaciones de in
aguantable vulgaridad, pretendiendo ser 
más papista que el Papa.
. Enrique CORRAL

M.C.D. 2022
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Lq s periódicos y la
Papelera

Nuestro querido colega «A B U», 
'(.jueen los nioinentós difíciles defen
dió los. intereses de todos los peiiódi- " 
eos en lo relativo al papel, mereciendo 
nuestro inextinguible agradecimiento, * 
contesta al anuncio que, con el título t
«No existe trust para la fabricación y ' 
eenta de píipel de periódicos en Es- , 
paña», publicamos, en loe siguientes
términos •

En el citado anuncio se dice, y; «es 
una verdad a medias», «que no existe 
trust para la fabricación y venta del 
papel de periódicos. Periódicos son, 
además de los diarios, los semanarios 
y revistas».

Para que los señores del Directorio 
estén bien informados, les diremos: .

Primero. Que todas las fábricas 
que producen papel para diai'ios forma- 
lüu el trust denominado Central Pape
lera. . '

Ningún diario de España que no pa
sase por las horcas caudinas de ese 
trust podía publicarse, pues un dere- 

■ dio arancelario i>rohibitivo 'impedía 
traer papel del extranjero. El que usan
«A B C» y otros numerosos diarios, 
sin contar el quebranto de cambio y 
otras gabelas aduaneras, pagaba 18 
pesetas los cien kilos.

Segundo. La Central Papelera se 
convirtió al poco tiempo de funcionar 
raí los Ale amenes Generales de Pápe!
(A. G. P.), los cuales ya no se conten- 
tarou con anonopolizar el papel de los 
diarios, sino que extendieron el mono
polio a iodos los papeles en general, 
sin olvidar, naturalmente, el que em
plean en sus tinadas semanarios y re
vistas.

Tercero. En el Real decreto de 15 
de junio de 1921, «redactadó por los re
presentantes legales del trust del pa
pel», quedó establecido que el trusts en 
el caso de que no le conviniera algún 
día fabricar papel para los diarios, 
contraía la obligación de elaborarlo 
durant e varios meses para que la Pren
sa, tuiviera tóedáo de traerlo del extran
jero.

Siendo presidente del Consejo de mi
nistros el Sr. Sánchez Guerra, los prin- 
'■ ¡pales periódicos españoles tuvieron 
qué reunirse, como ahora, para defen- 
(ierse del trudt del papel. Y el trust 
acordó entonces, para realizar sus 
fines, separar de A. G. P. el papel de 
los diarios, por creer que de este mo
do el Real decreto de lo de julio no 
Jes obligaba y podían amenazar con 
dejar de fabricar inmediatamente este 
papel,, «poniendo a la Prensa diaria en 
el conflicto consiguiente».

Advertidas de esta maniobra las 
Kiupresas de los periódicos, presenta
ron un escrito en el Ministerio de Ha
cienda para que, en el caso de que los 
papeleros no cumplieran lo pactado en 

. el Real decreto de 15 de julio, se las 
facultase para importa!' del extranjero 
papel sin filigrana.

Y ante la certeza de que la solicitud 
iba a ser atendida por el Gobierno, se 
contuvieron los pállelos.

Cuarto. Está demóstiado que acl 
i ualmente A. G. P. sigue monopoli
zando la venta de todos los papeles, 
excepción hecha de los diaríos, y éste, 
con duálquier pretexto, volverá a ser 
monopolio de A. G. P. por formar par
to de esta Sociedad todos los fabrican
tes de España que elaboran papel pa
ra la Prensa.

^No creen los señores del Directorio 
(¡ue ha llegado el momento de averi
guar ¿i es ribrto cuanto queda indica
do, ya que el Código penal considera, 
en su aitículo 557, como un delito «la 
maquinación para alterar los precios 
naturales ’qúe resultarían de^ la líbre 
concurrencia en las mercancías ?»
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PODEROSO DBSINFEeTaNTB

-- ¿7 Usado como pre
ventivo evita to
da clase de enfer
medades infeccio

sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co
mo curativo usadlo siempre en las 
afecciones de boca, faringe y laringe.

Fórmula del Dr. López Pavón

Preparado por el farmaténlito J. ma r t in  
Floridablanca, 8.-EL ESCORIAL 

DEPOSITO GENERAL 

Srcs. Pérez Martín y C.a

Alcalá, T.-Madrid

A LOS CUERPOS ARMA-

DOS, EN CADA FRAC-

CIÓN DH SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO
declarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVIL, CARABINEROS, EJÉRCI
TO e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la Guerra

HRlAietlc-'i.h

Todos los pedidos al depositario 

i. Sifgríi Gartlilái. laím Baja, 3.-6^ilaáo 329.-MñBRID

«
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SI NECESITA UN CREDITO
Visítenos y conocerá la facilidad y amplitud de los que concedemos mediante nuestro

Con él puede adquirir en los mejores comercios, que usted elige cuanto necesite

Muebles. Vajillas. 
Joyas. Relojes. 
Aparatos de Optica. 
Pianos. Gramójonos. 
Armas y Efectos de ca^a.
Revoco de fachadas

para su vida, 
Pieles. Ajuares, 
Trajes. Calcado. 
Confecciones de señora. " 
Géneros blancos. 
Operaciones de dentina.

Saneamiento y decoración

::

clones y maqui uiria de todas clases.
Nosotros pagamos al contado absolutamente todo cuanto usted compra con nuestro 

BILLETE POT1F. por lo que el comerciante jamás altera los precios.

Pídanos listas de comercios y comprobará son ios mejores de Madrid.

easa po t ié PRINeiPE, 5
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Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al coronel de la décimotercera Sub» 
inspección, confirmando telegTama por 
el que se concede prórroga de permiso 
al teniente D. Vicente Domínguez.

Al director de los Colegios, remi
tiendo título de 500 pesetas nominales 
de la Deuda interior, donada para los 
alumnos del Colegio de Alfonso XIII, 
por el teniente coronel I). Francisco 
Mal donado.

Al subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, dándole conocimiento de 
que en la Comandancia de Salamanca 
existe, una vacante de maestro arme
ro por haber fallecido el que la desem- 
peñatiá, D. Francisco Areces.

A los jefes de Gerona, Madrid y 
Murcia, disponiendo que el carfibinero 
Rodrigo Gutiénez, agregado de Ma
drid a Gerona,- y destinado reciente
mente a Murcia, continúe en Gerona 
hasta que se acueide, con ('arácter ge
neral , el retorno a sus unidades de los 
agregados a la frontera, francesa.

Al subsecretario del Ministerio de 
la GueiTa, remitiéndole para su curso 
al subsecretario de Gobernación, ins
tancia del carabinero de Algeciras don 
Eduardo López Cárdenas, en súplica de 
que se le conceda una de las plazas va
cantes de maquinista desinfector en 
El Ferrol y Mahón.

Al capitán general de la sexta, re
gión, eliminando a Teófilo Martínez 
del registro de aspirantes.

Al jefe de la Comandancia de Gero
na. concediendo al carabinero Maximi
no । Irche la continuación en el Cuerpo i

Al jefe de la Comandancia de Sala
manca’, remitiéndole instancia del. ca
rabinero Pablo Méndez, en súplica de 
rectificación de segundo apellido en 
una Real orden de concesión de cruz.

Al coronel director de los Colegios, 
rcm itiéndole pasaporte jiara que el ca
bo Rafael Díaz de Lia no se incorpore 
a. Castellón. .

A los jefes de las Comandancias dé 
Alicante y de Orense, accediendo a lo 
solicitado en instancia por los carabi
neros Antonio Penalva Adsuar y José 
Sáin ltea Sánchez Rubio.

Premios de constancia

pe han concedido los siguientes: '
DE 18 PESETAS

1

1

Algcciras. —Carabiñeros Domingo Ba-
rjios González, Eduardo Pastor I.ópez, 
Francisco Villar Calvo y Juan Martínez■■■■■. Ft;ri :áítde7. :

Al ¡canta.—-Carabineros Diego Antoróí 
Sdlcf, Francisco' Vill aeséusa Caiítrís,1Joa- 
quíii Quesada Andréu, José Muilct Puig- 
cervar, Juan Bautista, Poquct Cabrera^ 

¡Juan Maestre Paya, Miguel Torregrosa 
Lóp.z, Pudro Núñez Rubio, Ramón 
Aparicio López, Siinón Mohtillá Alárdiz, 

• y Vicente Serra Crespo.
I Alrnei-fa.—Carabineros Angel Fernán

dez Sánchez, Juan Antonio Rubio, Juan 
Valero Quesada, Nicolás Fernández Roé 
clríguez Castilla y Rafael Co Ijo s Fernán
dez.

Asturias.—Cabo Domingo Fernández 
Rodríguez y carabinero Benigno Fuertes 
Aláez ; ■

Badajoz.—Carabineros Femando Cari- 
mena EsOobar; Francisco Pérez Perora;, 
Santiago García Suárez y Tomás Mora
les García.

. Xparatos fotpgpáficps. 
Tejidos.
Artículos de viaje.
Autos. Motos.
Aparatos de Electricidad

de edificios Instala-

Baleares.—Cabo Rafael Díaz de Liaño
Artigas y carabineros Daniel Pérez 

Moralcda y Victoriano García Avila.
Barcelcna.—Carabineros Angel Pra- 

das Pérefy Antonio Francisco García, 
Eduardo Marios Higueras, Joaquín Ma
clas Calvo, Mariano Hernando Santama
ría, Máximo Nombelá López, Miguel 
Riquchne Egea y Román Olmeda Mín- 
guez. ■ ' ' ■

Cáceres.—Cabo Olimpio González Ca
no y carabineros Diego Recio Agudo,

’ Felipe Borrega Tejado, José Péláez 
i Casquero, Ladislao Vázquez Pascual, 
l Luciano Sánchez Guillén, Pedro Martín 

Díaz y Rafael Gálvez Pérez.
Cádiz.— Cabo Francisco Bascuñana 

Lójiez y carabineros Antonio Martín Ro
dríguez, Benito Boide Collantes, Bemar- 
dc Inés Saucedo, José Rivas Trigo, Juan 
Portillo Rodríguez, Julián Sandqyal Sán- 
chuz y Ricardo Herrera López.

Castellón.—Carabineros José Beren- 
guer Llorens y Vicente Navarro Tomás.

Coruña,.—Carabineros Antonio Pérez 
Sastre', Doroteo Canales Gómez, Félix 
Salazar Martínez, Indalecio Fenoy Mal- 
donado, José Lage Sarmiento, Magdalo- 
no Villar Arredondo y Manuel Arias Da- 
fontc.

Estepona.—Cabo Juan Simal Morga
ño y carabineros Agapito Moronta Le- 
desma, Agustín Andrada Brillo, Angel 
bTamil Ortega, Blas Lorenzo Balbuena, 
Crcsccncip Morales Carrascosa., Francisr- 
co Serrano Pavón, Gabino Amores Mon
tero, José Garrido Marín y Francisco 
Torres Morcillo.

Gerona.—Cabo José Bruna Blanco y 
carabineros Baltasar González González 
y Ricardo Sebastián Sebastián.

Granada.-^Carabineros Miguel Jodar 
Gutiérrez y Simón Lázaro Marqués.

Guipúzcoa.;—Carabineros Bruno Yera 
Gutiérrez, Elias Martín Montes, Joaquín 
Alfahjarín Baquena y Otilio Rodríguez 
Hernández. .

Huclva.—Cabo Francisco Alcázar Mu- 
diz y carabineros Benjamín García Mar
tín, Francisco Corbacho Merino, Juan 
Ramírez Reyes, Pedro García Martín, 
Pedro Infante Dabrio, Pedro Lázaro Ra
mos y Salvador Delicado Marzo.

Huesca.—Carabineros Domingo Ara 
Gil, Federico Casanovai Franco, Hilario 
Gracia Expósito, José Subirá Toló, Mar
tín Yustc Hernández, Primo López 
L bicto, Ramón Ti-asiera García y Tomás 
Parcos Aznares.

Lérida.—Carabinero Ramón Jiménez 
Benítez. '

Lugo.— Carabineros Jesús Pontón 
Valcárcel, pascual Moreno La borda y 
yiccnte Carrillo López.

Madrid.—Carabineros Ambrosio Or-
toga Lobo, Bernabé Pascual Rodríguez, 
José do Juan Cuevas y Manuel Díaz Pé
rez. . •

Málaga.—Cabo Mi.guel. Puertas Do
mínguez y carabineros Angel López 
Ccntrcras, Antonio Escudero Escobar, 
Antonio García Martínez Bragado, Enii- 
lio Parejo Morales, Francisco Cristófa- 
ni Moreno, Francisco Reyes Jiménez 
Muñoz, Juan Valle Rosa, Manuel Pérez 
Lorenzo, Manuel Rubiño Gutiérrez, 
Martín Vallejo Márquez, Miguel Aten- 
cía Frías y Salvador Martín Palomas.

Murcia.—Carabineros Antonio Her
nández Hernández Martínez, Asepsio. 
Rubio Pérez, Francisco Sánchez Martí- 
netz, Jesús Enrique Pérez, José Vicente 
Resalt, Juan Fernández Valero, Juan 
Ros Gómez y Luís Yelo Parra.

Navarra.—Carabineros Eugenio To
rio Román, lYnncisco Díaz Soler, José 
López Pérez, José j\Iartínaz Fajardo, 
Marcelino Ugarte Enciso, Román Perla
do Marugán y Santiago Fernández Ca
rnea.

I

j

OrJnsé.- -Cabos José Jiménez de C'asr 
tre y José González Castaño y carabinc- 
ros Amador Rivcfo- Fcijóo, Francisco de 
Vega Arias. Isaac Fdjóo Yánez, Se\'c- 
ricno Crende , Vaámonde y Teófilo Po
sadas González.

P'dntcvó'ha.—Cabo Lorenzo Vicente 
Vicente y carabineros Cristóbal Moreno 
Figutirca y Manuel Bravo Fernández’

Salamanca.— Carabineros Baldomcro 
G< nzákz Segovia, Daniel Gómez Píos, 
Gaspar Díaz Martínez, Simón González 
Lanchas y Daniel Hernández Sáinz.

Santander.—Carabineros Eduardo Se
gura González, Juan Triviño Tema, 
Martín Martínez Echevarría, Millán 
Crespo: López y Roque Devesa Devasa.

Sevilla.—Carabineros Joaquín Ortega 
Leal, José Ojeda Vidal, Manuel García 
Maldonado y Valeriano1 Bonilla Vázquez.

Tarragona.—Cabo Saturnino • Moreno 
Maestre.

Valeincia..:—Carabineros Antonio Pas
tor Femenía, José Ripoll Matéu y José 
Scriano Magdaleno.

Vizcaya.—Carabineros Herminio Cá
mara Román y Justino Ledesma Ruiz.

Zamora.—Carabineros Facundo Gor- 
jón Rodriguéis Hilario Sánchez Hernán
dez, Luis Fernández González y Matías 
Falcón Domínguez.

Ingresos

' Se les ha concedido como carabineros 
de Infantería,, con destino’ a las Coman
dancias que se indican, a los siguientes:

Enrique CÍiust Sapiña, a Barcelona; 
José Vacas Torres, a Castellón; Manuel 
DbcampO. Fernández,, a Algcciras; Emilio 
Corchete Molina, a Castellón; Emilio 
Gutiérrez Fernández, a Algeciras; Rogelio 
Ballesteros Prieto, a Barcelona.; Teodoro 
Barrio de Miguel, a Algeciras; Francisco 
dd la Torres Rueda, a Algeciras; José 
María Congil Pongín, a Tarragona; 
Juan Gómez Mena, a Castellón; Joaquín 
García Pcláez, a Gerona; Ramón Bcmí- 
tez Comendador, a Castellón; Angel Cas
tro Xombánova, a Castellón; Amadeo 
Cuadrado Buesa, a. Gerona; Joaquín Ca
brera Fiera, a Algeciras.

AÍánuel Rodríguez González, a Barcelo
na; Gaspar Muñoz Aguiló, a Baleares; 
Manuel Valls Acosta, a Algeciras; José 
Navarro Tebar, a Baleares; Cesáreo He
rrero Cerdán, a Castellón; Andrés Gar
cía Fernández, a Algcciras: Manuel Ma
rín Moreno, a Mgeeiras; Juan Hernán- 

i dez Valentín., a Gerpua; Victoriano Man
zano Camero, a Gerona; Juan Díaz Za
ragoza, a Baleares.

Pedro Pérez Marín, a Tarragona: Ma
nuel Martín Imbarato, a Tarragona; Ma- 

í nucí Gavira Amador, a Algeciras; Mateo 
' Costa Petidier, a Algeciras; Angel Piza- 
' rro Chamorro, a Gerona; Prudencio Ra- 
’ riión Lalaguna, Manuel Luengo Lorenzo 

y Aurelio Ferrcro Ramos, a Gerona; 
; Faustino Carrillo de la Llave, Jerónimo 
' Jimeno Sánchez y Domingo Tomás Sol- 
‘ ves, a Algeciras: José Alvarez González, 
' a Tarragona; David Alvarez Lamela, a 

Gerona; Francisco Alvarbz Rodríguez, a 
Tarragona; Sebastián Rebollo Márquez, 
a Algeciras; Emilio Sánchez Galindo, 
Pabla Sánchez Fernández, Rufino Pa- 

' checo Marw, Saturnino Soria Gallego y 
José Matarín Matarín, a Gerona; Manuel 
Molina Muñoz, Francisco Grandy Gar- 

'■ cía, Salvador Martínez Sarasa, Manuel 
Ramos Vizeonti y Francisco Rerbel Cer- 

Baleares.
a > ss condicionales como carabineros út

Mar
L & ¿ ■ y

Ercncisco González Gómez ,a Ponte
vedra: Instaban Palacios Haré, a Cádiz; 
Migtiil <015; Guillén, a Guipúzcoa; 
Agiístfn Marín Garrido, a Cádiz.

8 Gran Relojería de París
- DE -

BIHQ-Smiltllitn]
Fneocarral, 59: MADRID : Apartado 364

Inmenso surtido en relojes de todas 

olases y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele 

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre

95 pesetasrubíes, en grabado
En gnilloche. , 90 pesetas.

Fn una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas. ,

A los señores jefes, oficiales y olases 
del Ejército, grandes facilidades para 
el pago de las respectivas cuentas- 
como asimismo alos individuos porte, 
ecnlentes a Guardia civil v Ca-abineres

EJERCITO Y ARMADA
Teléfono 575.—Aparta*) 430

9mio * mwirlysléai 1 pesetee M eeefl

Fumad :~:Papel“lmperial“
♦♦♦♦♦♦♦♦♦•♦♦ •*ee<oooooooooooooo*eeoeeeeoo<**MOtee********  ♦♦♦♦♦••• ♦♦eoeee*eeeeeee«ee*eeeoeeeeeeeeeeeeeeeIeeeoZeeeeZ*e*e*********<*****#*e***<i*<*i»i*ü*****4**ee*440e*ep$$$$ÍJJ^*e

No existe Trust para la fabricación y 
venta de papel de periódicos en España

Las fábricas que producen y venden esta clase de papel en libre competen
cia , son:

LA PAPELERA ESPAÑOLA, en sus fábricas de Rentería y Aranguren.
S. A. M EN DIA, Hernani (Guipúzcoa).
BIYAK-BAT, Hernani (Guipúzcoa).' ;
PORTU HERMANOS Y COMPAÑI A, Villabona (Guipúzcoa).
RUIZ DE ARCAUTE Y COMPAÑIA, Tolosa (Guipúzcoa).
IRAZUSTA, VIGNAU Y COMPAÑI A, Tolosa (Guipúzcoa).
PAPELERA DE ARZABALZA, Tolosa (Guipúzcoa).
JUAN JOSE ECHEZARRETA, Legorreta (Guipúzcoa).
RAMON GODO, Barcelona.
LA GERUNDENSE, Gerona.
LA AURORA, Gerona.
FEDERICO SAU HERMANOS, R has (Gerona).
LA GELIDENSE, Gélida (Barcelona).
LA PAPELERA MADRILEÑA, Ma Irid.
SOCIEDAD ESPAÑOLA TEJIDOS IN DUSTRIALES, Peñarroya. 
MONLLOR, CRESPO Y COMPAi A, Valencia. .
Hay, además, en Valencia, otras fábricas que, en algunas ocasiones, acep

tan pedidos de esta clase de papel.

Bibliotecas { 
y Al úseos'

Servidas por el Cuerpo facultativo de i 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO DE VERANO____
Real Academia Española (Felipe 1V, 

número 2). En obra. ‘
Real Academia de la Historia (León, 1 

número 21), de tres a ocho. ¡
Archivo Histórico Nacional (paseo de 

Recoletos, 20), de ocho a dos.
Escuela de Arqudlectura (Estudios, । 

número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza. > .

Escuela dé Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de agos
to, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, i), de ocho a des.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de ocho a dos.

Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de ocho a dos.

Facultad de Filosofía y Letras (To- : 
ledo, 45), de nueve a quince, y los do- , 
mingos, d'e once a una. t

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de , 
diez a una. (La consulta de libro» re- ’ 
quiere la autorización del jefe del Mu- ! 
seo.) • i

Museo de Ciencias Naturales (paseo | 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las j 
obras de Zoología, Botánica y Geología ; 
pueden consultarse en el nuevo local del 
Museo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin
gos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, oe diez 1 ca
torce.

VESTUARIOS
Hijos de RUT Y ROMANILLO — 

Proveedores dé la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra;.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas ueted por 2,50 al mes en la 

Biblioteca circulante GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE THIEBRY, Fuen- 
-carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relujes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLAS

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por él Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CIILAN. Madera Baja. 3.—Madrid.

No se devuelven aquellos originales 
que se nos remítan para su publicacién 
y que iror cualquier causa #0 sa Inser- 
8*5-

DIARIO í OFICIAL
Mt

MINIsmiO DB MAMHi

Renunciada por el vicealmirante don 
Antonio Biondi la licenciai que actual- 
itienté disfruta, vuelve a encargarse del 
destino de general segundo jefe deá Esta
do Mayor Central.

Nombrando ayudante secretario del 
capitán general del Departamento de 
Cádiz al capitán de fragata D. Manuel 
Fernán diez Piña.

Idem secretario de la Comandancia ge
neral del Arsenal de Cartagena al capitán 
do fragata D. Andrés Elvira Alvarez.

Idem de la Comandancia general del 
Arsenal de El Ferrol al capitán de fra
gata D. Mariano Sanjuan y Domínguez.

Nombrando al capitán de fragata don 
Angel Gamboa jefe del cuarto Negocia
do de la toreara Sección del Estado Ma
yor Central.

Disponiendo que qj capitán de corbeta 
D. Juan Bautista Lazaga cese en el desr 
tino de auxiliar del Negociado noveno 
da la Succión segunda del Estado Mayor 
Central.

Idem que en 30 del corriente mes pase 
destinado de segundo comandante del 
submarino «A 3» el beniento de navio 
D. Fernando de Abarzuza y Oliva. 
. Idem quie el teniente do navio D. losé 
Luis da Rivera pase destinado de segun
do comandan te del submarino «A 1».

Idem que el temiente de navio don 
Marcelino Galán pase destinado a la Co
misión inspectora del Arsenal do Carta
gena para embarcar en su día en el des
tróyer «Alcedo»). ■

Nombrando segundo comandante del 
guardacostas «Uad Muluya* al alférez de 
navio D. Remigio Verdia.

Disponiendo qua el alférez de navio 
D. Rafael Guitián embarqué en el sub
marino «A 2» . .

Idem cause baja en la Armada, pa
sando a situación de retirado, el tenien
te coronel de Infanteiría de Marina don 
Mónico Mingue^.

Concediendo la cruz de tercera clase 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, al coronel de Artillería 
del Ejército D. Ramón F. Urrutia, y la 
du primera clase die la misma orden y dis- 
ticntivo, al maestro de taller D. Rufino 
Sánchez. ■

?Kprobando la entrega de mando de los 
torpederos 4 y 5 efectuada por el capi
tán de corbeta D. Francisco Guimerá al 
jefe del mismo empleo D. Francisco Do- 
niínguez.

Aprobando la entrega de mando del 
buque de salvamento de submarinos 
«Kapgurq», efectuada por el capitán die 
corbeta P. Antonio Alonso al jefe del 
mismo amplco D. Julio Iglesias.

Aprobando la entrega del mando dd 
cañonero «Vasco Núñez de Ballxja», 
efectuada por el capitán de corbeta don 
Jurn Benavente, al jefa dei mismo can- 
ph.o, D. Angel Jácome.

iSPÉCTACULOS
ESPAÑOL.—A las seis y diez y cuar

to, Donjuán Tenorio.
CENTRO.—Compañía Borrás.--A las 

diez y media, Donjuán Tenorio.
LARA.— A las seis, La mala ley.
A las diez y media, La pena de los vie

jos.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

diez y inedia, La Pimpinela escarlata.
ESLAVA.—A las seis, Las hijas del 

rey Lear.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto,

Nancy, ■
A las diez y cuarto, La moza de Cam

panillas.
COMICO.—Alas seis y cuarto Las 

alegres amazonas.
A las diez y cuarto, La reina patosa.
CIRCO AMERICANO.-A las seis 

y a las diez y cuarto, verdadero éxito de 
todas las atracciones.

:<Sindicato de Fyb|ici0«d»,—Bsitfisrl ।
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